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A. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 
 
 

1.  ANTECEDENTES 
 
 
1.01. Procedencia y oportunidad de formulación de la Adaptación Parcial 

 
Los trabajos de redacción del PGOU de Alhaurín de la Torre fueron 
iniciados en Mayo de 2004 alcanzando el nivel de Avance de 
Planeamiento en Abril 2005. Tras el trámite de Información Pública 
fueron analizadas las sugerencias recibidas comenzando seguidamente 
los trabajos de redacción del Plan General propiamente dicho.  
 
Posteriormente la entrada en vigor del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía (POTA), la formulación del POT de la Aglomeración Urbana de 
Málaga (POTAUM), y otras circunstancias coyunturales, crearon un marco 
de cierta  indefinición, incertidumbre, y contraposición a los objetivos 
urbanísticos del planeamiento  previamente iniciado, que aconsejaron al 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre desistir transitoriamente de 
continuar la elaboración del PGOU.  
 
Por otra parte desde el 20 de Enero de 2007 se encuentran suspendidas 
(D.T.2ª, párrafo 2, LOUA) todas las posibles iniciativas para formular 
Modificaciones estructurales de los PGOUs y NNSS vigentes, 
precisamente por no haberse conseguido aprobar los nuevos PGOU 
adaptados a LOUA. Consecuentemente, aun en el supuesto de que las 
Modificaciones legítimamente pretendidas y deseables presentaran un 
alto grado de interés general y territorial y respondieran a objetivos de 
carácter dotacional, productivo o funcional, no sería posible su 
formulación.  
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Es el caso de Alhaurín de la Torre que encontrándose con un 
planeamiento general (NNSS) prácticamente agotado (procede de 1990) y 
necesitando plantear nuevas iniciativas urbanísticas, fundamentalmente 
de carácter productivo y logístico (y otras que permitan cumplimentar las 
disposiciones legales relativas a las reservas de suelo destinado a vivienda 
protegida), que se demandan incluso a nivel subregional, no podría 
planificarlas y desarrollarlas a corto o medio plazo ante la mencionada 
demora que afecta al PGOU y la imposibilidad legal actual de acometer 
innovaciones estructurales del planeamiento vigente.  
 
En este contexto surge el Decreto 11/2008 de 22 de Febrero que, con la 
intención de desbloquear dicha situación (común a muchos municipios de 
Andalucía) y desarrollar procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado 
en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas 
protegidas, establece una serie de medidas para agilizar y facilitar  la 
“Adaptación Parcial” a LOUA de las antiguas NNSS y PGOUs de modo 
que sí resulte legalmente posible, incluso simultáneamente, tramitar las 
Modificaciones estructurales que se consideren justificadas y, 
especialmente, las que tengan por objeto dotar al municipio de suelo 
residencial destinado mayoritariamente a vivienda protegida, y/o de suelos 
dotacionales, industriales…  
 
Se trata en consecuencia, a través del presente documento, de adaptar a la 
LOUA las determinaciones del planeamiento municipal vigente (Revisión de 
las NNSS de 1990 con sus modificaciones puntuales aprobadas y sus 
desarrollos urbanísticos efectuados), en cumplimiento estricto de las 
disposiciones del Capítulo II del referido Decreto 11/2008 y de la 
disposición transitoria segunda, párrafo primero, de la propia LOUA de 
forma que, ante la ausencia de PGOU, Alhaurín de la Torre pueda contar al 
menos con un instrumento de planeamiento municipal actualizado y 
adaptado a la LOUA que, además, deje sin efecto la especificación del 
párrafo segundo de la disposición transitoria segunda de dicha Ley que 
impide la aprobación de innovaciones de planeamiento general que 
afecten a la ordenación estructural mientras dicho planeamiento no se 
encuentre adaptado a la LOUA. 
 
En definitiva con base en lo anteriormente expuesto, y siendo uno de los 
objetivos y finalidades expresas del Decreto 11/2008 el fomento y la 
agilización de la Adaptación Parcial de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística y de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, resulta suficientemente justificada la procedencia y 
oportunidad de formulación del presente Documento de Adaptación 
Parcial a la LOUA de las NNSS de Alhaurín de la Torre. 
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1.02.  Metodología y contenido documental 

 
El objeto del presente Documento es adaptar (parcialmente) a la LOUA las 
NNSS vigentes, las cuales por lo tanto mantendrán su vigencia: No se trata 
pues de un nuevo instrumento de planeamiento urbanístico (es solo un 
procedimiento). 
 
 
En consecuencia la presente Adaptación Parcial no contempla actuación alguna que suponga 
la alteración de la ordenación estructural y del modelo de ciudad establecido por el 
planeamiento general vigente. 

 
 

Tanto la LOUA como el propio Decreto 11/2008 establecen que la 
adaptación parcial se referirá como mínimo al conjunto de 
determinaciones que configuran la ordenación estructural.  
 
 
No obstante en el presente Documento se incluyen también, complementariamente los planos 
de calificación urbanística (determinaciones propias de la ordenación pormenorizada del 
planeamiento general) a fin de refundir en un único Documento las NNSS adaptadas a la 
LOUA.  
 
 
El contenido de determinaciones adoptado para la Adaptación Parcial 
que se plantea, en cumplimiento de lo establecido al respecto por el 
Capítulo II del Decreto 11/2008, se articula en función de los siguientes 
conceptos básicos: 
 
 
� CLASIFICACIÓN de la totalidad del suelo municipal, delimitando las 

superficies adscritas actualmente a cada clase y categoría del suelo. 
Se trata de adecuar a la LOUA la terminología relativa a la 
clasificación y categorización del suelo prevista por las NNSS o a la 
resultante de su desarrollo, sin posibilidad alguna de clasificar nuevos 
suelos. 

 
 

El presente Documento de Adaptación Parcial justifica (apartado 3.02 de la Memoria), en 
función del nivel de desarrollo urbanístico alcanzado por las diferentes actuaciones 
urbanísticas contempladas por el planeamiento vigente, la inclusión respectiva de las 
mismas en suelo Urbano Consolidado, Urbano No Consolidado, Urbanizable Ordenado, 
Urbanizable Sectorizado, y No Urbanizable de carácter natural o rural o de protección 
especial.  
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� Disposiciones que garanticen el suelo suficiente para cubrir las 

necesidades de VIVIENDA PROTEGIDA (a través de las fichas 
urbanísticas de los suelos urbanizables y urbanos no consolidados 
en los que resulte preceptiva la reserva mínima del 30% de su techo 
edificable residencial). Se permiten en la Adaptación las correcciones 
de edificabilidad y de densidad en dichos suelos (áreas, sectores…) 
que se justifiquen necesarias para mantener el aprovechamiento 
urbanístico vigente y sin que ello presuponga modificar la regulación 
urbanística de dichos suelos. 

 
 

La Adaptación Parcial formulada ha contemplado la exigencia de la citada reserva de 
vivienda protegida exclusivamente en los sectores residenciales pendientes de desarrollo, 
y solo ha hecho uso de la corrección autorizada relativa a la densidad, según la 
justificación que se efectúa en los apartado 3.03 y 3.05 de la presente Memoria.  

 
 
 
� Identificación de los SISTEMAS GENERALES (parques, jardines y 

espacios libres públicos con los estándares reglamentarios), y las 
infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos con entidad 
territorial y/o funcional de carácter estructurante, con inclusión de 
aquellos elementos dotacionales que hayan sido objeto de aprobación 
en proyectos o instrumentos de planificación sectorial, cuyos efectos 
hayan sobrevenido al planeamiento vigente y que resulten de directa 
aplicación conforme a la legislación sectorial.  
 
En el apartado 3.04 de la Memoria se describen todos los elementos de la estructura 
general municipal, procedentes del planeamiento vigente o sobrevenidos al mismo, que 
presentan entidad cualitativa y/o cuantitativa como sistema general. En ningún caso la 
Adaptación contempla nuevas infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos. 
Por otra parte, siendo Alhaurín de la Torre un municipio de relevancia territorial, la 
Adaptación hace referencia en su justa medida a las redes de tráfico, aparcamientos, 
elementos estructurantes de la red de transporte público, y a los sistemas generales 
existentes de incidencia o interés regional o singular. 
 
 
 

� USOS, DENSIDADES Y EDIFICABILIDADES GLOBALES de las 
distintas zonas de suelo urbano, áreas y sectores de suelo urbano no 
consolidados y urbanizable, de conformidad con las determinaciones 
correspondientes del planeamiento vigente y con las correcciones que, 
en su caso, se justifiquen en caso de que resulte obligada la reserva de 
vivienda protegida, sin alteración de los aprovechamientos ni de las 
delimitación de las áreas de reparto ya existentes. 
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En la presente adaptación parcial no se ha contemplado corrección alguna, como ya se ha 
expuesto, de edificabilidad y densidad del planeamiento vigente. En cuanto a la definición 
de zonas en suelo urbano, a efectos de la asignación de usos e indicadores globales, se 
han adoptado los criterios que se expresan en el apartado 3.05 de la Memoria.  
 
Por otra parte siendo el planeamiento a adaptar a LOUA unas NORMAS SUBSIDIARIAS no 
existen áreas de reparto propiamente dichas por lo que las diferentes áreas, sectores, o 
actuación urbanísticas delimitadas por el planeamiento general vigente, tanto en suelo 
urbano no consolidado como en suelo urbanizable, han de entenderse respectivamente 
como áreas de reparto independientes a todos los efectos.   

 
 
 

� PROTECCIÓN de los elementos que hayan sido declarados objeto de 
especial protección por la legislación sobre patrimonio histórico. 
Igualmente en la adaptación parcial han de reflejarse como suelo no 
urbanizable de especial protección, en la categoría correspondiente, 
los terrenos que hayan sido objeto de deslinde o delimitación en 
proyectos o instrumentos de planificación sectorial, cuyos efectos 
hayan sobrevenido al planeamiento vigente y que resulten de directa 
aplicación conforme a la legislación sectorial.  

 
De la información urbanística analizada para la elaboración de la presente Adaptación 
Parcial no ha resultado identificada declaración ni incoación oficial sobrevenida al 
planeamiento vigente de expediente encaminado a la protección de ningún espacio, ámbito 
o elemento por sus valores arquitectónicos, históricos o culturales. Del mismo modo 
tampoco se han producido en el T.M. deslindes o delimitaciones por proyectos e 
instrumentos de planificación territorial, sobrevenidos a las NNSS, que conlleven la 
inclusión de nuevos terrenos en la categoría de suelo no urbanizable de especial 
protección.  
 
 
 

� Previsiones generales de PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN relativas a la 
ordenación estructural en aquellos casos en los que no se encuentren 
contempladas por las vigentes NNSS o se encuentren ya desfasadas. 
 
Las vigentes NNSS no contienen propiamente programación propiamente dicha 
(determinación exigible por la legislación urbanística anterior a LOUA solo a los PGOU). Las 
especificaciones al respecto adoptadas por la Adaptación Parcial se exponen en el 
apartado 3.07 del presente Documento.  

 
 
 
Metodológicamente la elaboración del Documento de Adaptación Parcial 
se ha sometido a siguiente proceso: 
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a) RECOPILACIÓN de toda la información existente relativa al 
planeamiento vigente consistente en: 
 
• Documento de la Revisión de las NNSS de 1990. 

 
• Documentación de todas las Modificaciones posteriores de NNSS definitivamente 

aprobadas. 
 
• Listado y documentos de ordenación de todos los instrumentos de desarrollo de 

dichas NNSS, y/o planes sectoriales, definitivamente aprobados, con información 
de sus datos de tramitación y características urbanísticas.    

 
 

b) ANÁLISIS de la citada información urbanística y sectorial  obtenida al 
objeto de:  
 
• Determinar la clasificación y categorización del suelo que corresponde en la 

actualidad. 
 
• Determinar el régimen jurídico de las diferentes piezas de suelo y delimitar los 

correspondientes ámbitos urbanísticos de gestión. 
 
• Determinar las calificaciones globales, usos, densidades y edificabilidades 

correspondientes a cada zona área o sector de suelo urbano no consolidado y 
urbanizable con las correcciones oportunas, en su caso, para garantizar la 
dotación exigible de vivienda protegida, manteniendo en todo caso el 
aprovechamiento urbanístico del planeamiento vigente. 

 
• Valorar la incidencia de los proyectos e instrumentos de carácter sectorial, 

existentes en su caso, en el suelo no urbanizable, en la protección de ámbitos o 
elementos en cualquier clase de suelo, y en la red de equipamientos e 
infraestructuras del planeamiento vigente, a tener en cuenta por la Adaptación 
Parcial. 

 
• Detectar los ajustes necesarios, y objetivamente justificables, en relación con la 

Normativa Urbanística vigente. 
 

• Detectar los ajustes necesarios, en su caso, y objetivamente justificables, de las 
previsiones de programación y gestión del planeamiento vigente relativas a la 
ordenación estructural.   

 
• Elaborar estudios sobre tráfico, aparcamientos y transporte público. 
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c) SÍNTESIS y redacción del Documento de Adaptación Parcial 
estructurado según la siguiente documentación interna: 

 
 
 DOCUMENTO A. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 
DOCUMENTO B. ANEXOS NORMATIVA URBANÍSTICA: 
 
  ANEXO 1. Normativa Urbanística vigente 

    ANEXO 2. Normativa Urbanística adaptada 
   
 

DOCUMENTO C. PLANOS:  
 
  PLANEAMIENTO VIGENTE 

 

   1.01 NNSS. Estructura General y Clasificación del suelo  
   1.02 NNSS. Calificación y Actuaciones urbanísticas 
   1.03 Modificaciones de NNSS. Calificación y Gestión    
   1.04 Refundido de NNSS y Modificaciones incorporadas  
   
   PLANEAMIENTO ADAPTADO 
 
   Ordenación Estructural 
    
   2.01 Clasificación y Categorización del suelo       
   2.02 Usos globales y ámbitos de Gestión Urbanística    
    
   Ordenación Completa 
    
   2.03 Calificación Urbanística         

       
 
  DOCUMENTO D. ANEXO DE TRÁFICO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 

 
Memoria 
 
Planos: 
 
2.04 Transportes y comunicaciones. 
 Sistemas e infraestructuras de incidencia territorial 
 
2.05 Servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga 

 



 10 

2.  PLANEAMIENTO VIGENTE 
 

 
2.01.  Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
 

El municipio de Alhaurín de la Torre cuenta con unas Normas 
Subsidiarias de Planeamiento vigentes desde el 5 de Julio de 1990, fecha 
en la que fueron aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Málaga. En realidad dicho Planeamiento Municipal en vigor 
consiste en una Revisión propiamente dicha, aunque no integral, de las 
originales Normas Subsidiarias de 1986 cuyas previsiones tras 4 años de 
vigencia ya habían sido superadas. 

 
El fuerte crecimiento poblacional característico de Alhaurín de la Torre 
en los últimos 20 años, con la consiguiente demanda de infraestructuras, 
servicios y dotaciones urbanísticas ya aconsejaba en 1989 la formulación 
de un Plan General propiamente dicho pero la ininterrumpida progresión en 
el ritmo de producción inmobiliaria, llevó sin duda al Ayuntamiento, en 
aplicación de criterios de agilidad urbanística, a adoptar con carácter 
urgente y transitorio la formulación de un Documento de Planeamiento (la 
Revisión de NNSS de 1990 que aun permanece vigente), como 
actualización de las entonces vigentes NNSS-86 que, sin afectar 
traumáticamente a la dinámica urbanística del municipio, sentara las 
bases de un futuro Plan General de Ordenación Urbanística. 
 
En consecuencia el planeamiento municipal vigente está constituido por 
la citada Revisión de las NNSS de 1990 (definitivamente aprobadas por la 
CPOTU en fecha 13.06.90 y publicadas en BOP de 05.07.90) con la 
incorporación del conjunto de Modificaciones puntuales, aprobadas 
definitivamente a partir de 1999, que se relacionan a continuación.    

 
 
2.02. Las Modificaciones posteriores incorporadas a las NNSS. 
 

Transcurridos 8 años de vigencia de las NNSS (Revisión de 1990) y tras un 
intento fallido de tramitar un PGOU (que superó la fase de Avance en 
1994 y formalizó en 1995 el Documento de Aprobación Inicial pero esta 
nunca se obtuvo) fue justificada en 1998 la formulación “de oficio” de 16  
modificaciones puntuales de las mismas que fueron todas inicialmente 
aprobadas por el Pleno Municipal en fecha 10.07.98 (BOP 20.07.98). De las 
citadas modificaciones solo una (la nº 15) no alcanzó aprobación definitiva. 
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Por su parte solo dos de ellas (las numeradas como 9 y 14) recibieron la 
aprobación definitiva por el Pleno Municipal en virtud de sus competencias 
delegadas mientras que las 14 restantes fueron aprobadas por la CPOTU.  
 
Se adjunta el listado completo de las referidas modificaciones con 
indicación de las fechas de aprobación por la CPOTU (Pleno Municipal en 
su caso) y de publicación oficial: 

 
MODIFICACIONES DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

PUBLICACIÓN  
BOP 

Nº 01 CALLEJONES 11/05/99 07/07/99 
Nº 02 ROMERAL – PIAMONTE 01/10/99 08/11/99 
Nº 03 POLIGONO INDUSTRIAL – PAREDILLAS 11/05/99 07/07/99 
Nº 04 ENSANCHE NORTE - CASCO Y URBANIZACIONES 13/04/99 24/05/99 
Nº 05-B EL CERRO, LA CALERA Y HUERTA ALTA                                (1) 13/04/99 22/06/99 
Nº 06 INTERVENCIONES EN EL NUCLEO PRINCIPAL 01/10/99 15/11/99 
Nº 07 ENSANCHE SUR, URBANIZACION TORRESOL 13/04/99 24/05/99 
Nº 08 TABICO 11/05/99 07/07/99 
Nº 09 PINOS DE ALHAURIN 20/04/99 (Pleno) 28/04/99 
Nº 10 ENSANCHE OESTE, URBANIZACION TARALPE 13/04/99 24/05/99 
Nº 11 ALQUERIA  13/04/99 24/05/99 
Nº 12 EL PEÑON 11/05/99 22/06/99 
Nº 13 ZAPATA 11/05/99 07/07/99 
Nº 14 LAGAR IV FASE 20/04/99 (Pleno) 28/04/99 
Nº 15 ACTUALIZACION ESTRUCTURA GENERAL Y CLASIFICACIÓN             (2) No fue definitivamente aprobada 
Nº 16 NORMATIVA URBANÍSTICA Y FICHAS 01/10/99 08/11/99 

 
(1) La Modificación nº 05 fue subdividida en las 05-A (ELCERRO) y 05-B (CALERA-HUERTA ALTA) aprobándose 
definitivamente únicamente la 05-B. 
 
(2) Se incluye testimonialmente en el listado la Modificación nº15, pese a no alcanzar la aprobación definitiva, por e 
constituir realmente un documento gráfico muy expresivo como refundido de NNSS y modificaciones aprobadas. 
 

En años posteriores fueron asimismo tramitadas de oficio en diferentes 
fechas otras modificaciones de NNSS con motivación y finalidades 
diversas. Las que alcanzaron la aprobación definitiva por la CPOTU (o 
Pleno Municipal en su caso) fueron las siguientes: 

 
MODIFICACIONES DE NNSS APRBOBACIÓN 

DEFINITIVA 
PUBLICACIÓN 

BOP 
Nº 17 ACTUACION URBANISTICA UE-AL-02 LA ALQUERIA 04/10/01 (Pleno) 30/11/01 
Nº 19 CREACIÓN ACTUACIÓN AISLADA AA6 C/ ALAMOS 11/11/02 (Pleno 30/12/02 
Nº 21 ENSANCHE ESTE TORREALQUERIA UE-TQ-05  04/11/03 (Resolución)  15/12/03 
Nº 22 CREACION DE SGE EN SNU LAGAR DE LAS PITAS 07/03/07 05/07/07 (BOJA) 
Nº 24 APARCAMIENTOS Pleno 22/06/06 06/09/06 
Nº 25 ART. 255 NN.SS. 10/01/07 29/03/07 (BOJA) 

 

Finalmente a instancias de la iniciativa privada fueron asumidas por el 
Ayuntamiento otras 6 modificaciones. Las que en la actualidad han 
alcanzado la aprobación definitiva por la CPOTU han sido las siguientes: 

 
MODIFICACIONES DE NNSS APRBOBACIÓN 

DEFINITIVA 
PUBLICACIÓN

BOP 
NUEVO SECTOR ENSANCHE TORREALQUERIA UR-TQ-01 13/12/05 18/07/06 (BOJA) 

NUEVO SECTOR POLIGONO INDUSTRIAL III FASE UR-IND-04 26/10/04 - 

MOD. MANZANAS M1, M2 Y PARCELA 12 DE LA AU-26 RETAMAR  26/01/00 23/02/00 

MOD. UE-CA-02 11/05/07 03/08/07 

MOD. UR-NP-01 y UE-NP-01 26/01/00 18/02/00 
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2.03. Planeamiento de desarrollo incorporado a la ordenación urbanística 
 

En cumplimiento de las NNSS y de sus modificaciones incorporadas se 
han desarrollado urbanísticamente, es decir, han tramitado y aprobado 
los instrumentos requeridos, y/o han culminado el proceso de 
transformación urbanística, los UR (sectores de suelo urbanizable) y las 
AU (actuaciones urbanísticas) y UE (unidades de ejecución) que se indican 
en los siguientes cuadros informativos con expresión de sus fechas de 
aprobación y del grado de ejecución de la urbanización: 
 
 
SUELO URBANIZABLE     

 
Pese a tratarse de Normas Subsidiarias el suelo apto para la urbanización se contempló siempre 
sectorizado como suelo urbanizable propiamente dicho y sometido directamente, para su desarrollo, a 
la figura Plan Parcial. 
 

  

SECTORES DE ENSANCHE 
SECTORES 

 UR 
APROB. INICIAL 
 PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PU 

EJECUCIÓN 
 URBANIZACIÓN 

UR-6 EL CORDOBES 31/08/90 
BOP 15/09/90 

26/01/93 
BOP 31/03/93 

30/04/93 
BOP 04/06/93 

NO  
TERMINADA 

UR-10 CALLEJONES SECTOR  
NO DESARROLLADO  

UR-EC-01 CALLEJONES I SECTOR  
NO DESARROLLADO 

UR-EC-02 CALLEJONES II 28/01/05 
BOP 10/03/05 

27/09/06 
BOP 30/01/07 

EN 
TRAMITACIÓN 

NO 
INICIADA 

UR-EC-03 CALLEJONES III 13/12/05 
BOP 25/01/06 

17/03/08 
  

NO 
PRESENTADO 

NO  
INICIADA 

UR-EN-01 CERRO NORTE 27/06/02 
BOP 30/07/02  

09/07/03 
BOP 31/07/03 

06/02/04 
BOP 25/02/04 

TERMINADA 

UR-EN-02 FINCA PEÑON 28/03/03 
BOP 25/08/03 

14/09/04 
BOP 09/10/06 

NO 
PRESENTADO 

NO 
 INICIADA 

UR-EN-03 NORTE CAPELLANIA 29/06/00 
BOP 17/07/00 

13/11/01 
BOP 12/02/02 

15/12/01 
BOP 17/05/02 

TERMINADA 

UR-EN-04 ZAMBRANA 12/04/02 
BOP 10/05/02 

13/05/03 
BOP 26/06/03 

16/05/03 
BOP 26/06/03 

TERMINADA 

UR-EN-05 CHUMBERAS 16/05/03 
BOP 12/06/03 

31/03/04 
BOP 07/05/04 

01/10/04 
BOP 09/11/04 

TERMINADA 

UR-EN-06 CAPELLANIA A. 24/02/05 
BOP 16/03/05 

13/03/07 
BOP 10/05/07 

EN 
TRAMITACIÓN 

NO 
 INICIADA 

UR-CA-01 LA CALERA 31/07/03 
BOP 14/08/03 

05/08/04 
BOP 24/08/04 

24/11/05 
BOP 13/01/06 

NO 
 TERMINADA 

UR-CA-02 TOMILLARES I 22/12/99 
BOP 24/01/00 

08/08/00 
BOP 03/10/00 

19/10/00 
BOP 23/11/00 

TERMINADA  

UR-CA-03 TOMILLARES II 17/01/03 
BOP 14/02/03 

10/12/03 
BOP 11/02/04 

21/05/04 
BOP10/06/04 

TERMINADA  

UR-ES-01 HUERTA ALTA II 17/12/99 
BOP 19/01/00 

06/04/01 
BOP 14/06/01 

02/07/01 
BOP 14/08/01 

TERMINADA  

UR-ES-02 HUERTA NUEVA 12/02/99 
BOP 15/03/99 

12/02/02 
BOP 25/03/02 

12/03/02 
BOP 09/04/02 

TERMINADA  

 
                   El Sector UR-ES-02 (Mod.NNSS) se corresponde con el antiguo UR-16 de las NNSS  

El Sector UR-CA-02 (Mod. NNSS) se corresponde con el antiguo UR-5 de las NNSS  
El Sector UR-EN-04 (Mod. NNSS) se corresponde con el antiguo UR-3 de las NNSS  

El Sector UR-EN-05 (Mod. NNSS) englobó a los antiguos suelos UR-3 y AU-43 de las NNSS  
El Sector UR-CA-01 (Mod. NNSS es parte del antiguo AUR-1 de las NNSS  
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SECTORES DE TRANSICIÓN 
SECTORES  

UR 
 

APROB. INICIAL 
 PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PU 

EJECUCIÓN 
 URBANIZACIÓN 

UR-NP-01 LAS VIÑAS 21/05/99 
BOP 10/06/99 

17/02/00 
BOP 03/10/00 

14/04/00 
BOP 12/07/00 

TERMINADA 
 

UR-CE-02 EL ALEMAN 11/08/06 
BOP 11/09/06 

Pleno 10/04/08 
Pendiente BOP 

NO 
PRESENTADO 

NO 
 INICIADA 

 
  El Sector UR-NP-01 (Mod.NNSS) se corresponde con el antiguo UR-9 de las NNSS   

         El Sector UR-CE-02 (Mod.NNSS) se corresponde con el antiguo UR-7 de las NNSS 
 
 
 
 
 

SECTORES EXTERIORES 
SECTORES  

UR 
 

APROB. INICIAL 
 PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PU 

EJECUCIÓN 
 URBANIZACIÓN 

UR-1 EL RETAMAR II 12/02/99 
BOP 06/04/99 

16/12/99 
BOP 16/02/00 

24/11/00 
BOP 11/01/01 

TERMINADA 
 

UR-2 LA CAPELLANIA II 05/11/90 
BOP 28/12/90 

28/11/91 
BOP 06/07/92 

30/11/93 
NO CONSTA 

TERMINADA 
 

UR-4 TABICO 27/05/88 
BOP 19/06/88 

21/12/88 
BOP 24/01/91 

23/02/90 
BOP 14/10/90 

TERMINADA 
 

UR-8 CORTIJOS DEL 
SOL ALTO 

25/09/87 
BOP 10/11/87 

29/04/91 
BOP 20/09/91 

31/10/91 
BOP 29/11/91 

TERMINADA 
 

UR-11 EL LAGAR IV 29/06/90 
BOP 21/07/90 

13/02/91 
BOP 12/11/91 

31/10/91 
B0P 13/12/91 

TERMINADA 
 

UR-12 SAN FRANCISCO 
(MOD. PPO) 

04/04/97 
BOP 09/07/97 

14/08/98 
BOP 06/10/98 

22/12/00 
 B0P 29/01/01 

TERMINADA 
 

UR-13 TOMILLARES II 31/10/97 
BOP 16/01/98 

14/08/98 
BOP 14/05/99 

17/11/05 
B0P 25/01/06 

NO  
TERMINADA 

UR-14 MANANTIALES ALTO SECTOR 
 NO DESARROLLADO 

UR-15 CORTIJO BLANCO SECTOR NO DESARROLLADO QUE FUE RECLASIFICADO COMO  
SUELO NO URBANIZABLE MEDIANTE MODIFICACIÓN DE NNSS (*) 

UR-17 PAREDON BAJO 19/03/90 
B0P 05/04/90 

13/02/91 
B0P 20/12/91 

05/08/98 
B0P 21/10/98 

NO  
TERMINADA 

AUR-1 LA CALERA AREA ORIGINAL DE LAS NNSS QUE MEDIANTE MODIFICACION FUE 
SUBDIVIDIDA EN LAS  UE-CA-01, UE-CA-02, UE-CA-04 Y UR-CA-01 

UR-EX-01 TORRESOL II 22/03/99 
 09/04/99 

26/01/00 
15/02/00 

24/02/00 
 23/03/00 

TERMINADA 
 

UR-TB-01 TABICO BAJO I 23/10/03 
B0P 07/11/03 

05/08/04 
B0P 29/09/04 

06/05/05 
B0P 23/05/05 

TERMINADA 
 

UR-TB-02 TABICO BAJO II 09/05/03 
B0P 05/06/03 

PLAN PARCIAL SIN  
APROBACIÓN DEFINITIVA 

UR-TA-01 TARALPE I 26/10/00 
B0P 20/11/00 

20/08/02 
B0P 20/10/04 

05/12/02 
 20/10/04 

TERMINADA 
 

UR-TA-02 TARALPE II 16/03/06 
B0P 11/07/06 

08/05/08 
B0P 05/11/08 

NO  
PRESENTADO 

NO  
INICIADA 

UR-TA-03 TARALPE III 16/05/03 
B0P 18/07/03 

05/08/04 16/09/05 
 B0P 04/11/05 

TERMINADA 
 

 
El Sector UR-3 (NNSS) fue suprimido e incluido en el nuevo sector UR-EN-05 (Mod.NNSS) 

 
(*) El Sector de Suelo Urbanizable UR-15 “Cortijo Blanco” fue suprimido y reclasificado como Suelo No Urbanizable en el 
marco de la Modificación  de NNSS nº 3 “POLIGONO INDUSTRIAL – PAREDILLAS” definitivamente aprobada por CPOTU de 
11.05.99 (BOP 07/07/99) 
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SECTORES DISEMINADOS 
SECTORES  

UR 
 

APROB. INICIAL 
 PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PU 

EJECUCIÓN 
 URBANIZACIÓN 

UR-RO-01 ROMERAL SECTOR NO 
 DESARROLLADO 

UR-PI-01 PIAMONTE IV 25/05/06 
B0P 19/06/06 

16/07/07 
B0P 27/05/08 

EN 
TRAMITACIÓN 

NO  
INICIADA 

UR-PE-01 ENSANCHE EL 
PEÑON 

10/11/00 
B0P 15/12/00 

04/10/01 
B0P 30/11/01 

08/11/01 
B0P 12/12/01 

TERMINADA 
 

UR-ZA-01 ZAPATA ESTE 02/08/01 
 B0P 05/10/01 

02/12/02 
B0P 31/12/02 

05/12/02 
B0P 13/01/03 

TERMINADA 
 

UR-TQ-01 TORREALQUERIA 11/03/05 
B0P12/05/05 

07/04/06 
B0P 16/06/06 

08/02/08 
B0P 05/03/08 

NO  
TERMINADA 

 
 
 
 
 
 

SECTORES INDUSTRIALES 
SECTORES  

UR 
 

APROB. INICIAL 
 PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PLAN PARCIAL 

APROB. DEF. 
PU 

EJECUCIÓN 
 URBANIZACIÓN 

UR-PI-1 POLIGONO 
INDUSTRIAL 

15/11/90 
B0P 16/12/90 

31/01/92 
B0P 19/02/92 

25/02/92 
B0P 11/03/92 

TERMINADA 
 

UR-IND-01 AMPLIACION  
POL. INDUSTRIAL. I 

17/12/99 
B0P 24/01/00 

24/07/01 
B0P 23/08/01 

02/08/01 
B0P 04/10/01 

TERMINADA 
 

UR-IND-02 AMPLIACION 
 POL. INDUSTRIAL II 

10/08/00 
B0P 29/09/00 

15/06/01 
B0P 27/07/01 

02/07/01 
B0P 09/08/01 

TERMINADA 
 

UR-IND-03 LA MORAGA 17/01/03 
B0P 03/02/03 

10/12/03 
B0P 27/01/04 

06/05/05 
B0P 25/05/05 

TERMINADA 
 

UR-TB-03 TABICO BAJO III SECTOR NO 
 DESARROLLADO 

UR-IND-04 AMPLIACION 
 POL.INDUSTRIAL III  

22/12/06 
B0P 29/01/07 

14/08/08 
PENDIENTE BOP 

NO 
PRESENTADO 

NO  
INICIADA 

 

 
 
 
 
SUELO URBANO  

 
El Suelo Urbano, tal como era preceptivo en desarrollo de la legislación urbanística vigente en el 
momento, se contempló expresamente “ordenado” por las NSSS y sus Modificaciones posteriores 
de forma que, en prácticamente todos los casos, los diferentes ámbitos urbanísticos delimitados 
fueron AU y UE (unidades de actuación y unidades de ejecución), ámbitos de gestión urbanística no 
sometidos a planeamiento de desarrollo sino tan solo, y no siempre, a Estudios de Detalle (con la  
conceptualización, rango, alcance y contenido de determinaciones que con anterioridad a la LOUA 
correspondía a esta figura urbanística) complementarios de la citada ordenación urbanística de las 
NNSS. 

 
Se detallan a continuación las diferentes actuaciones urbanísticas enunciadas que se ordenan según 
la localización que les atribuye el planeamiento general vigente: 
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UNIDADES DE EJECUCIÓN DE ENSANCHE 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

AU y UE 
APROB. DEF. 

ED o PERI (en su caso) 
APROB. DEF. 

PU  
EJECUCIÓN 

 URBANIZACIÓN 
AU-1 VIÑA GRANDE ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-3 ALTOS DE VIÑA GRANDE BOP 22.07.92 (ED) 31.03.89 (BOP 20.04.89) CONSOLIDADA 
AU-4 ALAMILLO ALTO BOP 26.04.89 (PERI) 25.11.88 (BOP 18.01.89) CONSOLIDADA 
AU-8 MOLINO DE ROMERO ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-17 VICENTE ALEIXANDRE I ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-18 VICENTE  ALEIXANDRE II ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-20 HUERTO PALACIO BOP 08.05.87 (ED) 25.09.87 (BOP 28.11.87) CONSOLIDADA 
AU-40 HUERTA ALTA CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-41 LIMONEROS CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-2 EL ALAMILLO NO REQUERIDO  - NO EJECUTADA 
AU-6 ARROYO DEL PINAR II BOP 18.12.90 (ED) 15.11.90 (BOP 18.12.90) CONSOLIDADA 
AU-7 PUNTO INDUSTRIAL NO TRAMITADO (PE) (*) CONSOLIDADA 
AU-9 FINCA ROMERO BOP 12.07.01 y 17.06.03 (ED) 22.07.91 (BOP 12.08.91) CONSOLIDADA 
AU-15 AV. REYES CATÓLICOS BOP 03.02.94 (ED) 30.11.93 (BOP 01.02.94) CONSOLIDADA 
AU-16 LA HUERTECILLA BOP 10.08.04 (PERI) 20.05.05 (BOP 06.06.05) CONSOLIDADA 
AU-19 EL NOGAL BOP 06.09.89 (ED) 22.07.91 (BOP 12.08.91) CONSOLIDADA 
AU-21 LA TORRE BOP 24.06.97 (ED) 31.05.94 CONSOLIDADA 
AU-23 AV. CRISTOBAL COLÓN I BOP 06.05.99 (ED) No necesario CONSOLIDADA 
AU-31 EL TORREON NO REQUERIDO No necesario CONSOLIDADA 
AU-39 AV. CRISTOBAL COLÓN II BOP 04.11.02 (ED) No requerido CONSOLIDADA 
AU-42 ISAAC PERAL ED No requerido CONSOLIDADA 
AU-44 LIMONAR ALTO  BOP 19.07.94 (ED) (**) CONSOLIDADA 
NP-01 ARROYO DEL CURA (***) - CONSOLIDADA 
NP-02 INDUSTRIAL ED No requerido CONSOLIDADA 
NP-03 ALAMILLO ESTE BOP 11.05.00 (ED) 22.12.00 (BOP 05.02.01) CONSOLIDADA 
NP-04 JOAQUÍN BLUME BOP 04.08.03 (ED) POOU CONSOLIDADA 
NP-05 ARROYO DEL PINAR I BOP 22.08.01 (ED) POOU CONSOLIDADA 
NP-06 EL PORTON I NO REQUERIDO POOU CONSOLIDADA 
NP-07 ALAMILLO II - - NO EJECUTADA 
NP-08 EL PORTON II NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
CE-01 ARROYO DEL GATO I BOP 04.11.02 y 14.08.03 (ED) 25.04.03 (BOP 29.05.03) CONSOLIDADA 
EC-01 ISAAC PERAL I NO REQUERIDO (**) CONSOLIDADA 
EC-02 ISAAC PERAL II NO REQUERIDO 05.11.02 (18.11.02) EJECU. PARCIAL 
EC-03 ALGARROBAL NO REQUERIDO 03.03.00 (BOP 02.05.00) CONSOLIDADA 
EC-04 C. CALLEJONES - - NO EJECUTADA 
EN-01 CORDOBES II NO REQUERIDO POOU CONSOLIDADA 
EN-02 COMERCIAL BOP 12.11.03 (ED) 12.01.06 (BOP 10.03.06) CONSOLIDADA 
EN-03 INDUSTRIAL BOP 17.01.01 y 26.07.02 (ED) 26.07.01 (BOP 27.08.01) CONSOLIDADA 

 
La UE-NP-05 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-5 (NNSS) 

La UE-EC-03 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-36 (NNSS) 
La UE-CE-01 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-22 (NNSS) 

La UE-CE-02 (Mod. NNSS) tiene PU y urbanización ejecutada solo de parte de su ámbito (50% aprox.) 
 
 
  (*) Actuación de iniciativa municipal, coincidente con un Sistema General de las propias NNS, que ha sido ejecutada   
 directamente: actual sede del Ayuntamiento y conjunto dotacional institucional    
  
 (**) No encontrado PU en archivos municipales pero se trata de actuaciones consolidadas y edificadas al 100% 
 
 (***) La UE-NP-01 se encuentra urbanizada aunque no ha tramitado aun el ED requerido para ordenación de volúmenes 
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UNIDADES DE EJECUCIÓN DE TRANSICIÓN 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

AU y UE 
APROB. DEF. 

ED o PERI (en su caso) 
APROB. DEF. 

PU  
EJECUCIÓN 

 URBANIZACIÓN 
AU-38 ERMITA DEL CERRO CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
CA-01 LA CALERA NO REQUERIDO 28.04.00 (BOP 02.08.00)  CONSOLIDADA 
CA-02 TOMILLARES NORTE 1ª F BOP 28.06.01 (ED)  11.04.03 (BOP 09.06.03) CONSOLIDADA 
CA-02 TOMILLARES NORTE 2ª F BOP 09.04.07 (ED)  - NO EJECUTADA 
CA-03 ARROYO DEL GATO II NO REQUERIDO 24.02.00 (BOP 27.03.00) CONSOLIDADA 
CA-04 ARROYO DEL GATO III NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
CA-05 TOMILLARES SUR I NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
CA-06 TOMILLARES SUR II - - NO EJECUTADA 
CA-07 TOMILLARES SUR III  1ª F BOP 16.11.00 (ED) (*) CONSOLIDADA  
CA-07 TOMILLARES SUR III  2ª F - - NO EJECUTADA 
CA-08 TOMILLAR SUR IV BOP 14.06.00 y 12.04.02 (ED) 07.04.00 (BOP 16.06.00)  CONSOLIDADA  
CA-08 TOMILLAR SUR IV - - NO EJECUTADA 
CA-09 TOMILLARES ALTOS NO REQUERIDO 09.09.02 (BOP 26.09.02) CONSOLIDADA 

 
La UE-CA-01 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-46 (NNSS) 
La UE-CA-03 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-45 (NNSS) 

La UE-CA-07 se ha subdividido en dos UE habiéndose desarrollado solo la primera  
La UE-CA-08 se ha subdividido en dos UE habiéndose desarrollado solo la primera 

 
(*) No encontrado PU en archivos municipales pero se trata de una actuación urbanística completamente consolidada 
 
 
 

 

UNIDADES DE EJECUCIÓN EXTERIORES 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

AU y UE 
APROB. DEF. 

ED o PERI (en su caso) 
APROB. DEF. 

PU  
EJECUCIÓN 

 URBANIZACIÓN 
AU-11 BELLAVISTA  ZAMBRANA ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-14 FUENSANGUÍNEA CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-24 LOS MANANTIALES CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-25 CORTIJOS DEL SOL CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-26 EL RETAMAR CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-27 EL LAGAR CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-28 CORTIJO EL LAGAR ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-30 TABICO ALTO ACTUACIÓN ANTERIOR A LA REVISIÓN DE LAS NNSS DE 1990 CONSOLIDADA 
AU-32 PINOS DE ALHAURIN I CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-37 LA CAPELLANIA I CORRESPONDE A PPO APROBADO ANTERIOR A REV.NNSS-90 CONSOLIDADA 
AU-10ª MIRADOR BELLAVISTA I - - NO EJECUTADA 
AU-10b MIRADOR BELLAVISTA II - - NO EJECUTADA 
AU-12ª RETAMAR ESTE I BOP 18.07.96 (ED) 25.03.96 (BOP 18.07.96) CONSOLIDADA 
AU-12b RETAMAR ESTE II NO REQUERIDO 20.05.05 (BOP 08.06.05) CONSOLIDADA 
AU-13 TABICO NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 
AU-29 MANANTIALES ALTO NO REQUERIDO (**) CONSOLIDADA 
TB-01 TABICO I NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
TB-02 TABICO II BOP 24.08.01 (ED) 27.09.01 (BOP 19.11.01) CONSOLIDADA 
TA-01 GRENOTA NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
TA-02 EL CONVENTO NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
PN-01 PINOS DE ALHAURIN I NO REQUERIDO 25.04.03 (BOP 29.05.03) CONSOLIDADA 
PN-02 PINOS DE ALHAURIN II NO REQUERIDO 29.07.05 (BOP 25.10.05) CONSOLIDADA 
PN-03 PINOS DE ALHAURIN III NO REQUERIDO NO REQUERIDO CONSOLIDADA 
PN-04 PINOS DE ALHAURIN IV NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
PN-05 PINOS DE AHAURIN V NO REQUERIDO 30.06.05 (BOP 28.09.05) CONSOLIDADA 
PN-06 PINOS DE ALHAURIN VI NO REQUERIDO POOU CONSOLIDADA 

 
La UE-PN-04 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-33 (NNSS) 
La UE-PN-05 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-34 (NNSS) 
La UE-PN-01 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-35 (NNSS) 

 
 (**) No encontrado PU en archivos municipales pero se trata de actuaciones consolidadas y edificadas al 100% 
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UNIDADES DE EJECUCIÓN EN DISEMINADOS 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

AU y UE 
APROB. DEF. 

ED o PERI (en su caso) 
APROB. DEF. 

PU  
EJECUCIÓN 

 URBANIZACIÓN 
PA-01 PAREDILLAS 1 DIVERSAS ACTUACIONES MUNICIPALES DIRECTAS CONSOLIDADA 
PA-02 PAREDILLAS 2     1ª fase BOP 17.01.03 09.07.04 (BOP 02.08.04)  CONSOLIDADA  
PA-02 PAREDILLAS 2     2ª fase - - NO EJECUTADA 
AU-ZA ZAPATA NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 
AU-1 PEÑON 1 NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
AU-2 PEÑON 2 - - NO EJECUTADA 
AU-4 PEÑON 4 NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
AU-5 PEÑON 5 NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 
AU-6 PEÑON 6 NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
AU-7 PEÑON 7 NO REQUERIDO 26.10.90 (BOP 02.07.91) CONSOLIDADA 
AU-1 TORREALQUERÍA 1 NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 
AU-2 TORREALQUERÍA 2 NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
AU-3 TORREALQUERRÍA 3 NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 
AU-4 TORREALQUERÍA 4 NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 

AU-SA SANTA AMALIA NO REQUERIDO OBRAS MUNICIPALES CONSOLIDADA 
AU-ME MESTANZA NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
AL-01 LA ALQUERIA 1 NO REQUERIDO  CONSOLIDADA 
AL-02 LA ALQUERÍA 2  09.02.07 (BOP 13.03.07) NO EJECUTADA 
RO-01 ROMERAL NORTE 1  - NO EJECUTADA 
RO-02 ROMERAL NORTE 2 BOP 21.03.01 (ED)  CONSOLIDADA 
RO-03 ROMERAL NORTE 3  - NO EJECUTADA 
RO-04 ROMERAL NORTE 4 NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
RO-05 ROMERAL  - NO EJECUTADA 
RO-06 ROMERAL NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
RO-07 ROMERAL  - NO EJECUTADA 
RO-08 ROMERAL  - NO EJECUTADA 
RO-09 ROMERAL NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
RO-10 ROMERAL BOP 10.09.01 (ED) 30.07.04 (BOP 08.04) NO EJECUTADA 
RO-11 ROMERAL  - NO EJECUTADA 
RO-12 ROMERAL NO REQUERIDO  CONSOLIDADA 
RO-13 ROMERAL NO REQUERIDO  CONSOLIDADA 
PI-01 PIAMONTE I NO REQUERIDO  CONSOLIDADA 
PI-02 PIAMONTE II NO REQUERIDO  CONSOLIDADA 
PI-03 PIAMONTE III BOP 27.04.00 (ED) 24.11.00 (BOP 06.03.01) CONSOLIDADA 
PI-04 PIAMONTE IV  - NO EJECUTADA 
LP-01 LAGAR DE LAS PITAS I BOP 15.04.02 (ED) 04.09.03 (BOP 01.10.03) CONSOLIDADA 
LP-02 LAGAR DE LAS PITAS II NO REQUERIDO  CONSOLIDADA 
LP-03 LAGAR DE LAS PITAS III NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
LP-04 LAGAR DE LAS PITAS IV NO REQUERIDO - NO EJECUTADA 
PE-03 PEÑON NO REQUERIDO 22.05.05 (BOP 25.05.05) CONSOLIDADA 
TQ-05 TORREALQUERÍA ESTE BOP 12.08.05 (ED)  CONSOLIDADA 

 
La UE-PE-03 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-3 PEÑON (NNSS) 

La UE-RO-12 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-2 ROMERAL (NNSS) 
La UE-PI-01 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-3 ROMERAL (NNSS) 
La UE-LP-2 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-4 ROMERAL (NNSS) 

La UE-PI-03 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-5 ROMERAL (NNSS) 
La UE-PI-02 (Mod. NNSS) se corresponde con las antiguas AU-6 y 8 ROMERAL (NNSS) 

La UE-PI-04 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-7 ROMERAL (NNSS) 
La UE-RO-08 (Mod. NNSS) se corresponde con la antigua AU-10 ROMERAL (NNSS) 

Las antiguas AU-01y 09 ROMERAL pasaron a Suelo Urbano asistemático (Mod. NNSS) 
La UE-PA-02 fue subdividida de dos UE habiéndose desarrollado solo la primera   

 
 
 
 
 
 



 18 

 
 
 

UNIDADES DE EJECUCIÓN INDUSTRIALES 
ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

AU y UE 
APROB. DEF. 

ED o PERI (en su caso) 
APROB. DEF. 

PU  
EJECUCIÓN 

 URBANIZACIÓN 
CO-01 COMERCIAL I BOP 04.01.00 (ED) 21.11.00 (BOP 03.01.01) CONSOLIDADA 
CO-02 COMERCIAL II 1ª Fase BOP 09.02.01 (ED) 28.03.01 (BOP 17.05.01) CONSOLIDADA  
CO-02 COMERCIAL II 2ª Fase - - NO EJECUTADA 
CO-03 COMERCIAL III 1ª Fase BOP 11.05.04 (ED) 01.10.04 (BOP 09.11.04) CONSOLIDADA 
CO-04 COMERCIAL IV 1ª Fase BOP 21.07.00 / 09.02.01(ED) 28.03.01 (BOP 17.05.01) CONSOLIDADA 
CO-04 COMERCIAL IV 2ª Fase - - NO EJECUTADA 
CO-05 COMERCIAL V BOP 06.07.07 (ED) 16.11.07 (31.12.07) CONSOLIDADA 
PA-03 PAREDILLAS BOP 11.04.01 (ED) 19.03.01 (BOP 10.04.01) CONSOLIDADA 

 
La UE-CO-02 fue subdividida de dos UE habiéndose desarrollado solo la primera   
La UE-CO-04 fue subdividida de dos UE habiéndose desarrollado solo la primera   

 
 
 
 

ACTUACIONES AISLADAS ASISTEMÁTICAS EN SUELO URBANO 
 

ACTUACIONES AA 
 

 
OBJETO DE LA ACTUACIÓN 

 
DESARROLLO 

AA-01 PLAZA DEL CONDE Ordenación y ajardinamiento EJECUTADA 
AA-02 AVDAS. CRISTOBAL COLON Y REYES CATÓLICOS Ordenación Travesía urbana EJECUTADA 
AA-03 AVENIDA CONSTITUCIÓN Ordenación y ajardinamiento EJECUTADA 
AA-04 PLAZA CALLE ERMITA Ordenación y ajardinamiento EJECUTADA 
AA-05 CALLE JUAN DE LA CIERVA Apertura viaria EJECUTADA 
AA-06 CALLE ALAMOS Apertura viaria EJECUTADA 

 
 
 
 
 
SUELO NO URBANIZABLE  

 
En el marco del Suelo No Urbanizable ha sido tramitado y aprobado definitivamente, con carácter 
sobrevenido al planeamiento general vigente, el PLAN ESPECIAL que se reseña a continuación cuyo 
ámbito de actuación se identifica asimismo en los planos de Gestión de la presente  Adaptación 
Parcial:  
 
 

P.E.N.U.  
(PLAN ESPECIAL EN SUELO NO URBANIZABLE) 

 
APROB. DEF. 

 
DESARROLLO 

 
PLAN ESPECIAL DE RESTAURACIÓN, REFORESTACIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DE LAS CANTERAS DE LA SIERRA DE 
ALHAURIN DE LA TORRE 
 

 
CPOTU 21.03.07 
(BOJA 29.03.07) 

 
 

EN EJECUCIÓN 
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3.  ALCANCE Y CONTENIDO DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL 
 
 
3.01.  La Disposición Transitoria Segunda 2 de la LOUA y el Decreto 11/2008 

 
 
La vigente Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA) en su DDT.2ª.1 contempla que, hasta su “revisión”, los 
Planes Generales de Ordenación Urbana y Normas Subsidiarias de 
Planeamiento aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la LOUA 
conservarán su vigencia y ejecutividad si bien sometiendo la aplicación 
de sus determinaciones a ciertas reglas de interpretación. 
 
No obstante, la D.T.2ª.2 de la referida LOUA dispone que los municipios 
podrán formular y aprobar adaptaciones de los planes y restantes 
instrumentos que podrán ser  totales o parciales y que cuando la 
adaptación sea parcial deberá alcanzar al menos al conjunto de 
determinaciones de la ordenación estructural. 
 
Asimismo dicha D.T. establece que transcurridos cuatro años desde la 
entrada en vigor de la LOUA (20.01.03), no podrán aprobarse 
modificaciones de planeamiento general que afecten a las 
determinaciones propias de la ordenación estructural, a dotaciones o 
equipamientos, cuando dicho planeamiento general no haya sido 
adaptado a la LOUA al menos de forma parcial. 
 
Y termina la citada D.T.2ª remitiendo a futuras instrucciones orientativas 
la regulación detallada sobre plazos, contenidos y alcance de los 
documentos de adaptación de los planes. 
 
Es decir, la “adaptación” a LOUA y en concreto la “adaptación parcial” del 
planeamiento general (PGOU, NNSS…) es una figura urbanística 
expresamente contemplada por la propia LOUA con carácter transitorio 
hasta tanto no sea aprobado el PGOU municipal plenamente ajustado al 
nuevo marco urbanístico instituido por la LOUA. La figura “adaptación 
parcial”, una vez aprobada, resuelve por sí misma la “moratoria” impuesta 
por la propia LOUA al respecto de  modificaciones de planeamiento 
general que afecten a las determinaciones propias de la ordenación 
estructural, a dotaciones o equipamientos. 
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Por su parte el Decreto 11/2008 de 22 de Enero por el que se desarrollan 
procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de viviendas protegidas, viene a 
constituir en parte significativa de sus disposiciones el marco regulador del 
alcance, contenidos, procedimiento,  plazos… de la “adaptación parcial” 
del planeamiento general al que había hecho remisión la D.T.2ª de la 
LOUA. 
 
En efecto, como ya ha sido expuesto, el Decreto 11/2008 contempla en su 
Capítulo II un conjunto de determinaciones específicas en relación con la 
Adaptación Parcial de los Planes Generales de ordenación urbanística y 
Normas Subsidiarias de planeamiento municipal que se sintetizan a 
continuación: 
 
� La adaptación parcial es un procedimiento para adecuar las 

determinaciones de la figura de planeamiento general en vigor a las 
disposiciones de la LOUA alcanzando como mínimo a las 
determinaciones que configuran la ordenación estructural en los 
términos del art.10.1 LOUA. 

 
� Para el caso concreto de la adaptación de las NNSS de Alhaurín de la 

Torre a formular, la ordenación estructural según el art.10.1 LOUA se 
establece mediante las determinaciones correspondientes a los 
siguientes aspectos genéricos: 

 
• Clasificación del suelo 

 
• Disposición de suelo para vivienda protegida en áreas y sectores 

residenciales 
 

• Sistemas Generales municipales y de incidencia o interés regional 
 

• Usos, densidades y edificabilidades globales en suelos urbanos y 
urbanizables 

 
• Aprovechamiento Medio y Areas de Reparto  

 
• Ámbitos de especial protección 

 
• Normativa del Suelo No Urbanizable protegido 

 
• Tráfico, Aparcamiento y Transporte público 
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� En relación con los anteriores aspectos definidores de la ordenación 

estructural el Decreto 11/2008 matiza en algún caso el alcance que 
corresponde a la adaptación parcial: 

 
 

• Clasificación del suelo: 
 

Identificación y delimitación de las diferentes clases y categorías de suelo 
legalmente establecidas, según su situación actual, sin que puedan clasificarse 
nuevos suelos urbanos y urbanizables con respecto a los contemplados por el 
planeamiento general vigente. 
 
 

• Disposición de suelo para vivienda protegida en áreas y sectores 
residenciales: 

 
La imposición, en fichas de áreas y sectores no desarrollados, de la obligación 
de destinar al menos el 30% de la edificabilidad residencial a vivienda 
protegida legitima los ajustes de edificabilidad y densidad necesarios para 
mantener el aprovechamiento urbanístico. 

 
Los índices brutos de edificabilidad y densidad resultantes no podrán superar 
los establecidos por el art.17 LOUA. 

 
Con carácter voluntario, y previo acuerdo con sus propietarios, en otras áreas 
y sectores ya desarrollados (o aquellos cuya ordenación pormenorizada 
cuente al menos con aprobación inicial) pueden asimismo predisponerse  
recalificaciones de vivienda libre a vivienda protegida, con sus 
correspondientes ajustes de edificabilidad y densidad, si bien para su 
materialización sería necesaria la tramitación de la oportuna Innovación de 
planeamiento (actuación de dotación según RDL 2/2008) independiente de la 
adaptación parcial.       

 
 

• Sistemas Generales municipales y de incidencia o interés regional: 
 
Además de los contemplados por las NNSS se reflejarán aquellos aprobados 
y/o ejecutados que provengan de proyectos de planificación sectorial que hayan 
sobrevenido al planeamiento vigente, y/o que reúnan las características 
adecuadas para formar parte de la red básica de terrenos dotacionales 
públicos.  

 
En ningún caso el Sistema General de Espacios Libres será inferior a 5 
m2./habitante. 
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• Usos, densidades y edificabilidades globales en suelos urbanos y 
urbanizables:  

 
La imposición, a través de las fichas de áreas y sectores, de la obligación de 
destinar determinada edificabilidad residencial a vivienda protegida (al menos 
el 30% en el supuesto de áreas y sectores que aun no han iniciado su 
desarrollo) legitima, en su caso, los ajustes de edificabilidad y densidad 
necesarios para mantener el aprovechamiento urbanístico predeterminado por 
el planeamiento vigente, para ello la adaptación parcial adoptará, en su caso, los 
factores correctores que resulten justificados.  

 
Fuera de ello la adaptación parcial no puede alterar los índices urbanísticos 
propios de la ordenación pormenorizada preexistente o de aquella que haya 
sido iniciada, es decir que cuente con aprobación inicial, con anterioridad a la 
Adaptación Parcial. 
 
En todo caso se entiende, de la literalidad de los textos de la LOUA y del 
Decreto 11/2008, que todo el suelo urbano (incluido el consolidado) ha de ser 
zonificado a efectos de determinar los usos, densidades y edificabilidades 
globales de cada zona, derivados del planeamiento vigente, correspondientes 
a la ordenación estructural.  

 
 

• Aprovechamiento Medio y Areas de Reparto: 
 

La adaptación parcial no puede alterar la delimitación de las áreas de reparto ni 
sus respectivos aprovechamientos medios. En el caso de las NNSS de 
Alhaurín de la Torre no existen áreas de reparto propiamente dichas por lo que 
ha de entenderse a este respecto que cada área o sector es un área de reparto 
independiente. 

 
 

• Ámbitos de especial protección: 
 

Además de los elementos contemplados por el planeamiento vigente, se han 
de recoger los que hubiesen sido delimitados y/o declarados posteriormente 
en desarrollo de la legislación sectorial correspondiente. 

 
 
• Normativa del Suelo No Urbanizable protegido: 
 

Además de los suelos no urbanizables de especial protección contemplados por 
las NNSS se han de reflejar aquellos en su caso aprobados y/o ejecutados que 
provengan de proyectos de planificación sectorial que hubiesen sobrevenido 
a las mismas. 
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y además el Decreto 11/2008 añade lo siguiente en relación con el 
alcance de contenidos de la adaptación parcial: 
 
 
• Previsiones generales de programación y gestión: 

 
La adaptación parcial debe contener las previsiones al respecto de las 
determinaciones de la ordenación estructural cuando no se contemplen en las 
NNSS o se encuentren desfasadas. 

 
 

• Dotaciones públicas en sectores: 
 

Las fichas de los sectores no desarrollados de suelo urbano no consolidado y 
de suelo urbanizable han de adecuarse a los indicadores y reglas sustantivas, 
que se contemplan al respecto en el art.17 LOUA, en función de los diferentes 
usos globales. 

 
 
• Nuevas infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos: 

 
La adaptación parcial no tiene atribuciones para establecerlas.   

 
 

• Formulación y tramitación del documento de adaptación parcial: 
 

La formulación y aprobación definitiva corresponde a los Ayuntamientos, los 
cuales pueden llevar a cabo la adaptación parcial de su planeamiento  general 
en cualquier momento con independencia de que se haya iniciado o no la 
revisión de dicho planeamiento. 
 
La adaptación parcial se expondrá al público durante 1 mes como mínimo. 
Durante dicho plazo se solicitará valoración de la Comisión Interdepartamental 
de Valoración Territorial y Urbanística que deberá emitirse en el plazo 
máximo de 1 mes. Asimismo se solicitará informes de las distintas 
administraciones afectadas sobre las nuevas determinaciones del documento 
de adaptación no contempladas por el planeamiento vigente. 
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3.02. Clasificación y categorización del suelo. Criterios 
 
 
A la vista de la información recogida en el CAPITULO 2 relativa a las 
diferentes delimitaciones urbanísticas previstas por las NNSS y por sus 
Modificaciones posteriores, y conocido su estado actual alcanzado en 
desarrollo de las previsiones de dichos instrumentos de planeamiento, 
procede clasificar y categorizar cada una de las diferentes piezas de suelo 
que integran el territorio municipal de acuerdo con las determinaciones al 
respecto de los arts. 44 a 47 LOUA y 4 del Decreto 11/2008. 
 
En función de ello el Documento de “Adaptación Parcial” de las NNSS de 
Alhaurín de la Torre utiliza las clasificaciones y categorías urbanísticas 
siguientes: 

 
� Suelo Urbano Consolidado                (SUC) 
 
� Suelo Urbano No consolidado    (SUNC) 
 
� Suelo Urbanizable Ordenado              (SURO) 
 
� Suelo Urbanizable Sectorizado     (SURS) 
 
� Suelo No Urbanizable de carácter Natural o Rural  (SNU-NR) 
 
� Suelo No Urbanizable de Especial Protección.        (SNU-PE)  

 
 
 Se han clasificado como SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC): 
 
 

� Todos los suelos urbanos de carácter asistemático (de actuación 
directa) clasificados por las vigentes Normas Subsidiarias y sus 
modificaciones incorporadas. Se identifican como áreas SUC de suelo 
urbano “histórico” (desarrollados con anterioridad al planeamiento 
general vigente) y son las siguientes:  

 
AREAS URBANAS ASISTEMATICAS: SUELO URBANO HISTÓRICO SUC 

SUC-01 CENTRO HISTORICO SUC-07 ENSANCHE MODERNO OESTE 
SUC-02 ENSANCHE HISTÓRICO OESTE SUC-08 NUCLEO TORREALQUERÍA 
SUC-03 ENSANCHE HISTÓRICO SUR SUC-09 EL ROMERAL NORTE 
SUC-04 ENSANCHE MODERNO NORTE SUC-10 EL ROMERAL SUR 
SUC-05 
SUC-06 

ENSANCHE MODERNO ESTE 
ENSANCHE UNIFAMILIAR 

SUC-11 POLIGONO INDUSTRIAL 
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� Aquellos suelos urbanos de actuación sistemática (AU y UE) y 

sectores de suelo urbanizable (UR) delimitados por las vigentes 
Normas Subsidiarias y sus modificaciones incorporadas que han sido 
ya completamente transformados y urbanizados en desarrollo de 
dichos planeamientos. Dichos suelos son los que se relacionan a 
continuación ordenados según la distribución que se establece por 
dicho planeamiento vigente (Ensanche, Transición, Exterior, 
Diseminados e Industrial). Son los siguientes: 

 
 
 

SUELOS URBANOS AU Y UE (DE ENSANCHE) QUE PASAN A SER SUC 
 
AU-1 
AU-3 
AU-4 
AU-8 
AU-17 
AU-18 
AU-20 
AU-40 
AU-41 
AU-6 
AU-7 
AU-9 
AU-15 
AU-16 
AU-19 
AU-21 
AU-23 
 

 
VIÑA GRANDE 
ALTOS VIÑA GRANDE 
ALAMILLO ALTO 
MOLINO ROMERO 
VICENTE ALEIXANDRE I 
VICENTE ALEIXANDRE II 
HUERTO PALACIO 
HUERTA ALTA 
LIMONEROS 
ARROYO PINAR II 
PUNTO INDUSTRIAL 
FINCA ROMERO 
AV. REYES CATÓLICOS 
HUERTECILLA 
EL NOGAL 
LA TORRE 
AV.CRISTOBAL COLON I 
 

 
AU-31 
AU-39 
AU-42 
AU-44 
UE-NP-01 
UE-NP-02 
UE-NP-03 
UE-NP-04 
UE-NP-05 
UE-NP-06 
UE-CE-01 
UE-EC-01 
UE-EC-02.1 
UE-EC-03 
UE-EN-01 
UE-EN-02 
UE-EN-03 

 
EL TORREON 
AV.CRISTOBAL COLON II 
ISAAC PERAL 
LIMONAR ALTO 
ARROYO DEL CURA 
INDUSTRIAL 
ALAMILLO ESTE 
JOAQUIN BLUME 
ARROYO PINAR I 
EL PORTON I 
ARROYO DEL GATO I 
ISAAC PERAL I 
ISAAC PERAL II 
ALGARROBAL 
EL CORDOBES II 
COMERCIAL  
INDUSTRIAL 

 
 
 

SUELOS URBANOS AU Y UE (DE TRANSICION) QUE PASAN A SER SUC 
 
AU-38 
UE-CA-01 
UE-CA-02 
UE-CA-03 

 
ERMITA DEL CERRO 
LA CALERA 
TOMILLARES NORTE 
ARROYO DEL GATO II 

 
UE-CA-07.1  
UE-CA-08.1 
UE-CA-09 
 

 
TOMILLARES SUR III 
TOMILLARES SUR IV 
TOMILLARES ALTOS 

 

 
 

SUELOS URBANOS AU Y UE (EXTERIORES) QUE PASAN A SER SUC 
 
AU-11 
AU-14 
AU-24 
AU-25 
AU-26 
AU-27 
AU-28 
AU-30 
AU-32 
AU-37 
 

 
BELLAVISTA ZAMBRANA 
FUENSANGUINEA 
MANANTIALES 
CORTIJOS DEL SOL 
RETAMAR 
EL LAGAR 
CORTIJO LAGAR 
TABICO ALTO 
PINOS ALHAURIN I 
CAPELLANÍA I 
 

 
AU-12a 
AU-12b 
AU-13 
AU-29 
UE-TB-02 
UE-PN-01 
UE-PN-02 
UE-PN-03 
UE-PN-05 
UE-PN-06 
 

 
RETAMAR ESTE I 
RETAMAR ESTE II 
TABICO 
MANANTIAL ALTO 
TABICO II 
PINOS ALHAURIN I 
PINOS ALHAURIN II 
PINOS ALHAURIN III 
PINOS ALHAURIN V 
PINOS ALHAURIN VI 
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SUELOS URBANOS AU Y UE (DISEMINADOS) QUE PASAN A SER SUC 
 
UE-PA-01 
UE-PA-02.1 
AU-ZA 
AU-5 
AU-7 
AU-1 
AU-3 
AU-4 
AU-SA 
UE-AL-01 
 

 
PAREDILLAS I 
PAREDILLAS II 
ZAPATA 
PEÑÓN 5 
PEÑÓN 7 
TORREALQUERÍA 1 
TORREALQUERÍA 3 
TORREALQUERÍA 4 
SANTA AMALIA 
LA ALQUERIA 1 
 

 
UE-RO-02 
UE-RO-12 
UE-RO-13 
UE-PI-01 
UE-PI-02 
UE-PI-03 
UE-LP-01 
UE-LP-02 
UE-PE-03 
UE-TQ-05 
 

 
ROMERAL 2 
ROMERAL 12 
ROMERAL 13 
PIAMONTE 1 
PIAMONTE 2 
PIAMONTE 3 
LAGAR DE LAS PITAS I 
LAGAR DE LAS PITAS II 
PEÑÓN 
TORREALQUERÍA ESTE 

 

 
SUELOS URBANOS AU Y UE (INDUSTRIALES) QUE PASAN A SER SUC 

 
UE-CO-01 
UE-CO-02.1 
UE-CO-03 

 
COMERCIAL I 
COMERCIAL II 
COMERCIAL III 
 

 
 UE-CO-04 
UE-CO-05 
UE-PA-03 
 

 
COMERCIAL IV 
COMERCIAL V 
PAREDILLAS 

 
 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (DE ENSANCHE) QUE PASAN A SER SUC 
 
UR-EN-01 
UR-EN-03 
UR-EN-04 
UR-EN-05 
 

 
CERRO NORTE 
NORTE CAPELLANÍA 
ZAMBRANA 
CHUMBERAS 
 

 
 UR-CA-02 
UR-CA-03 
UR-ES-01 
UR-ES-02 
 

 
TOMILLARES I 
TOMILLARES II 
HUERTA ALTA II 
HUERTA NUEVA 
 

 
SUELOS URBANIZABLES UR (DE TRANSICIÓN) QUE PASAN A SER SUC 

 
UE-NP-01 

 

 
LAS VIÑAS 

  

 
SUELOS URBANIZABLES UR (EXTERIORES) QUE PASAN A SER SUC 

 
UR-1 
UR-2 
UR-4 
UR-8 
UR-11 

 
RETAMAR II 
CAPELLANÍA II 
TABICO 
CORTIJOS SOL ALTO 
EL LAGAR IV 

 
 UR-12 
UR-EX-01 
UR-TB-01 
UR-TA-01 
UR-TA-03 
 

 
SAN FRANCISCO 
TORRESOL II 
TABICO BAJO I 
TARALPE I  
TARALPE III 
 

 
SUELOS URBANIZABLES UR (DISEMINADOS) QUE PASAN A SER SUC 

 
UR-PE-01 

 

 
ENSANCHE EL PEÑÓN 

 
UR-ZA-01 

 
ZAPATA ESTE 

 
SUELOS URBANIZABLES UR (INDUSTRIALES) QUE PASAN A SER SUC 

 
UR-PI-1 
UR-IND-01 

 

 
POLIGONO INDUSTRIAL 
AMPL. POL. INDUST. I 

 
UR-IND-02 
UR-IND-03 

 
AMPL. POL. INDUST. II 
LA MORAGA 
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 Se han clasificado como SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC): 
 
 
� Aquellos suelos urbanos de actuación sistemática (AU y UE) 

delimitados por las vigentes Normas Subsidiarias y sus 
modificaciones incorporadas que aun no han iniciado, o no han 
culminado,  el proceso de urbanización aunque, en algunos casos, 
hayan iniciado la tramitación y/o cuenten ya con la aprobación de los 
instrumentos de desarrollo urbanístico requeridos por dichos 
planeamientos. Son los siguientes: 

 
 

SUELOS URBANOS AU Y UE (DE ENSANCHE) QUE PASAN A SER SUNC 
 
AU-2 
UE-NP-01 
UE-NP-07 
 

 
EL ALAMILLO 
ARROYO DEL CURA 
EL ALAMILLO II 
 

 
 UE-NP-08 
UE-EC-02.2 
UE-EC-04 

 
EL PORTON II 
ISAAC PERAL II 
COMERCIALCALLEJONES 

 

SUELOS URBANOS AU Y UE (DE TRANSICIÓN) QUE PASAN A SER SUNC 
 
UE-CA-04 
UE-CA-05 
UE-CA-06 
 

 
ARROYO DEL GATO III 
TOMILLAR SUR I 
TOMILLAR SUR II 
 

 
UE-CA-07.2 
UE-CA-08.2 
 
 

 
TOMILLAR SUR III 
TOMILLAR SUR IV 
 

 

SUELOS URBANOS AU Y UE (EXTERIORES) QUE PASAN A SER SUNC 
 
AU-10a 
AU-10b 
UE-TB-01 
UE-TA-01 

 
MIRADOR BELLAVISTA I 
MIRADOR BELLAVISTA II 
TABICO I 
GRENOTA 
 

 
UE-TA-02 
UE-PN-04 
UE-PN-05 
 

 
EL CONVENTO 
PINOS IV 
PINOS V 
 

 

SUELOS URBANOS AU Y UE (DISEMINADOS) QUE PASAN A SER SUNC 
 
UE-PA-02.2 
AU-1 
AU-2 
AU-4 
AU-6 
AU-2 
AU-ME 
UE-AL-02 
UE-RO-01 
UE-RO-03 
UE-04 
 

 
PAREDILLAS II 
PEÑÓN I 
PEÑÓN II 
PEÑÓN IV 
PEÑÓN VI 
TORREALQUERÍA 2 
MESTANZA 
LA ALQUERÍA 2 
ROMERAL N-1 
ROMERAL N-2 
ROMERAL N-4 

 
UE-RO-05 
UE-RO-06 
UE-RO-07 
UE-RO-08 
UE-RO-09 
UE-RO-10 
UE-RO-11 
UE-PI-04 
UE-LP-03 
UE-LP-04 
 
 

 
ROMERAL 
ROMERAL 
ROMERAL 
ROMERAL 
ROMERAL 
ROMERAL 
ROMERAL 
PIAMONTE IV 
LAGAR DE LAS PITAS III 
LAGAR DE LAS PITAS IV 

 

SUELOS URBANOS AU Y UE (INDUSTRIALES) QUE PASAN A SER SUNC 
 
UE-CO-02.2 
 

 
COMERCIAL II  
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En resumen, los suelos urbanos AU y UE (unidades de ejecución 
ordenadas por el planeamiento vigente) que se encuentra aun pendientes 
de urbanizar, y que por ello resultan categorizados como SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO (SUNC), y que mantienen su identificación original 
como UE propiamente dichas (si bien las antiguas AU han sido asimismo 
identificadas como UE), son los siguientes: 
 

 
ÁMBITOS (UE) DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC) 

  
UE-2 EL ALAMILO 

UE-NP-07 EL ALAMILLO II 
UE-NP-08 EL PORTÓN II 
UE-EC-02.2 ISAAC PERAL II 
UE-EC-04 COMERCIAL CALLEJONES 
UE-CA-04 ARROYO DEL GATO III  
UE-CA-05 TOMILLAR SUR I 
UE-CA-06 TOMILLAR SUR II 
UE-CA-07.2 TOMILLAR SUR III 
UE-CA-08.2 TOMILLAR SUR IV 
UE-10ª MIRADOR DE BELLAVISTA I 
UE-10b MIRADOR DE BELLAVISTA II 
UE-TB-01 TABICO I 
UE-TA-01 GRENOTA 
UE-TA-02 EL CONVENTO 
UE-PN-04 PINOS DE ALHAURIN IV 
UE-PN-05 PINOS DE ALHAURIN V 
UE-PA-02.2 PAREDILLAS 2 
UE-1 PEÑÓN 1 
UE-2 PEÑÓN 2 
UE-4 PEÑÓN 4 
UE-6 PEÑÓN 6 
UE-2 TORREALQUERÍA 2 
UE-ME MESTANZA 
UE-AL-02 LA ALQUERÍA 2 
UE-RO-01 ROMERAL N-1 
UE-RO-03 ROMERAL N-2 
UE-RO-04 ROMERAL N-4 
UE-RO-05 ROMERAL 
UE-RO-06 ROMERAL  
UE-RO-07 ROMERAL 
UE-RO-08 ROMERAL 
UE-RO-09 ROMERAL  
UE-RO-10 ROMERAL 
UE-RO-11 ROMERAL 
UE-PI-04 PIAMONTE IV 
UE-LP-03 LAGAR DE LAS PITAS III 
UE-LP-04 LAGAR DE LAS PITAS IV 
UE-CO-02.2 COMERCIAL II 
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 Se han clasificado como SUELO URBANIZABLE ORDENADO (SURO): 
 
 

� Aquellos suelos urbanizables (UR) delimitados por las vigentes 
Normas Subsidiarias y sus modificaciones incorporadas que, 
contando con Plan Parcial definitivamente aprobado, aun no han 
culminado el proceso de  urbanización. Son los siguientes: 

 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (DE ENSANCHE) QUE PASAN A SER SURO 
 
UR-6 
UR-EC-02 
UR-EC-03 
 

 
EL CORDOBES 
CALLEJONES II 
CALLEJONESIII 

 
UR-EN-02 
UR-EN-06 
UR-CA-01 
 

 
FINA PEÑON 
CAPELLANÍA A. 
LA CALERA 

 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (DE TRANSICIÓN) QUE PASAN A SER SURO 
 
UR-CE-02 
 

 
EL ALEMÁN 
 

 
 

 
 

 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (EXTERIORES) QUE PASAN A SER SURO 
 
UR-13 
UR-17 
 

 
TOMILLARES II 
PAREDÓN BAJO 

 
UR-TA-02 
 

 
TARALPE II 

 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (DISEMINADOS) QUE PASAN A SER SURO 
 
UR-PI-01 
 

 
PIAMONTE IV 
 

 
UR-TQ-01 
 

 
TORREALQUERÍA 

 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (INDUSTRIALES) QUE PASAN A SER SURO 
 
UR-IND-04 
 

 
AMPL.POL.INDUSTR.III 

  

 
 
 
En consecuencia los sectores de SUELO URBANIZABLE ORDENADO, por 
contar con sus respectivos Planes Parciales definitivamente aprobados, que 
se identifican por la Adaptación Parcial del planeamiento vigente son los 
que se relacionan a continuación con su nueva identificación (SURO): 
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SECTORES DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO (SURO) 
  

SURO-06 EL CORDOBÉS 
SURO-13 TOMILLARES II 
SURO-17 PAREDÓN BAJO 
SURO-EC-02 CALLEJONES II 
SURO-EC-03 CALLEJONES III 
SURO-EN-02 FINCA PEÑÓN 
SURO-EN-06 CAPELLANÍA A. 
SURO-CA-01 LA CALERA 
SURO-CE-02 EL ALEMAN 
SURO-TA-02 TARALPE II 
SURO-PI-01 PIAMONTE IV 
SURO-TQ-01 TORREALQUERÍA 
SURO-IND-04 AMPLIACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL III 

 
 
 
 Se han clasificado como SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (SURS): 
 
 

� Aquellos suelos urbanizables (UR) delimitados por las vigentes 
Normas Subsidiarias y sus modificaciones incorporadas que aun no 
han iniciado el proceso de transformación urbanística o que 
habiéndolo iniciado aun no cuentan con Plan Parcial definitivamente 
aprobado. Son los siguientes: 

 
 

SUELOS URBANIZABLES UR (DE ENSANCHE) QUE PASAN A SER SURS 
 
UR-10 
 

 
CALLEJONES 
 

 
UR-EC-01 
 

 
CALLEJONES I 
 

 
SUELOS URBANIZABLES UR (EXTERIORES) QUE PASAN A SER SURS 

 
UR-14 
 

 
MANANTIALES ALTO 

 
UR-TB-02 
 

 
TABICO BAJO II 

 
SUELOS URBANIZABLES UR (DISEMINADOS) QUE PASAN A SER SURS 

 
UR-RO-01 
 

 
ROMERAL 
 

  

 
SUELOS URBANIZABLES UR (INDUSTRIALES) QUE PASAN A SER SURS 

 
UR-TB-03 
 

 
TABICO BAJO III 
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En consecuencia los sectores de SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 
resultantes tras la Adaptación Parcial del planeamiento  vigente, por 
carecer de aun de desarrollo, son los que se relacionan a continuación con 
su nueva identificación (SURS): 
 

 
SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (SURS) 

  
SURS-10 LOS CALLEJONES 
SURS-14 MANANTIALES ALTOS 
SURS-EC-01 CALLEJONES I 
SURS-TB-02 TABICO BAJO II 
SURS-TB-03 TABICO BAJO III 
SURS-RO-01 EL ROMERAL 

 
 

 
 
Se han clasificado como SUELO NO URBANIZABLE de carácter Natural o 
Rural, o Suelo No Urbanizable Común, (SNU-NR): 
 
� Todos aquellos suelos no urbanizables (NU) contemplados por las 

vigentes Normas Subsidiarias y sus modificaciones incorporadas. En 
este sentido se reitera que el Sector de Suelo Urbanizable UR-15 
(Cortijo Blanco) de las NNSS pasó a ser reclasificado como NU 
mediante la oportuna Modificación de planeamiento.   
 
Por otra parte se hace asimismo constar que, puntualmente, algunos 
enclaves del suelo NU del planeamiento vigente han sido incluidos en la 
categoría de suelo no urbanizable de especial protección según se 
justifica a continuación. 

 
 
 
Se han clasificado como SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN (SNU-PE): 
 
� Todos aquellos suelos no urbanizables especialmente protegidos 

por la planificación urbanística vigente (Normas Subsidiarias) 
identificados por estas como NUP (protección de acuíferos y/o valores 
paisajísticos y geomorfológicos) y NUP (protección agrícola) que en la 
adaptación parcial se identifican respectivamente como SNU-PE (PA) 
“protección ambiental” y SNU-PE (PG) “protección agrícola”.  
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La protección de dichos suelos proviene asimismo del Plan Especial de 
Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga. En 
consecuencia los suelos SNU-PE (PA) y SNU-PE (PG) identificados por 
la presente Adaptación Parcial corresponden a la categoría de Suelo 
No Urbanizable de Especial Protección por la planificación 
territorial o urbanística a la que se refiere el Art.46.2.b LOUA. 

 
 
En efecto, el ámbito del SNU-PE (PA) se corresponde con el  complejo 
serrano “Sierra de Mijas” (CS-3)  contemplado por el Plan Especial de 
Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga, mientras que 
la delimitación del SNU-PE (PG) corresponde al espacio protegible 
“Regadíos del Guadalhorce”, identificado por el mencionado PEPMF y 
grafiado en la Revisión de las NNSS de 1990.  

 
 

En el planeamiento general vigente no se contempla, sin embargo,  la 
protección correspondiente a la “Sierra de Cártama” (CS-16), que sí fue 
previamente identificada por el citado Plan Especial de Protección del 
Medio Físico de la Provincia de Málaga. Entendiendo que ello se 
debiera a un error de restitución gráfica de dicho PEPMF sobre la 
planimetría de las NNSS, motivado por su escasa afección al T.M. de 
Alhaurín de la Torre, la Adaptación Parcial ha optado por incluirla 
efectivamente en el SNU-PE (PA).  

 
 
Sobre dichos suelos protegidos (NUP) del planeamiento vigente no han 
sobrevenido circunstancias que, oficialmente, hayan alterado la 
delimitación de dichos ámbitos de especial protección si bien los 
encauzamientos del Río Guadalhorce y del Arroyo del Valle, que 
atraviesa el municipio de Oeste a Este, han debido reducir la 
inundabilidad de los suelos interiores al SNU-PE (PG), tal como se 
contempla en los trabajos de redacción del PGOU que aun no ha 
alcanzado la aprobación inicial.  
 
 
Por otra parte en el interior del SNU-PE (PA) se ha producido, con 
carácter sobrevenido al planeamiento general, la aprobación del Plan 
Especial de restauración, reforestación y puesta en valor de las 
canteras de la Sierra de Alhaurin de la Torre cuya delimitación física 
ha sido identificada gráficamente como P.E.N.U. (plan especial 
aprobado en suelo no urbanizable) en la planimetría de la presente 
Adaptación Parcial.  
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� Por lo que se refiere al Suelo No Urbanizable de Especial Protección 

por legislación específica únicamente ha sido identificado el dominio 
público de los cauces hidráulicos y vías pecuarias que ya figuraban 
en el planeamiento vigente - elementos que por su pertenencia al 
citado dominio público se adscriben al Suelo No Urbanizable de 
Especial protección y que se presentan en la Adaptación Parcial 
como SNU-PE (DPH) y SNU-PE (VP)  - ya que no han existido efectos 
sobrevenidos a dicho planeamiento, por deslindes o delimitaciones 
contempladas sobre dicho dominio público, mediante proyectos de 
planificación sectorial. 

 
 
� Asimismo en la categoría de Suelo No Urbanizable de Especial 

Protección han sido incluidos e identificados como SNU-PE (ARQ) los 
suelos sujetos a protección arqueológica que se contemplan en la 
Normativa Urbanística del planeamiento general vigente (Revisión de las 
NNSS de 1990) aunque no figuraban grafiadas en la planimetría de dicho 
planeamiento general. 

 
 

En este sentido se hace constar que en los planos de la adaptación parcial se han 
grafiado todos los suelos no urbanizables antes descritos identificándolos, en la 
leyenda de dichos planos, bajo las dos categorías globales de SNU-NR y SNU-PE y 
significando, independientemente, los tres enclaves de protección arqueológica 
circunstancialmente ubicados en el suelo no urbanizable.  

 
 

� Por último se entienden como circunstancias sobrevenidas, con 
afección a suelos no urbanizables (aunque también a suelos urbanos y 
urbanizables), las servidumbres aeronáuticas (huella acústica y radar 
MGA) que han sido identificadas en la planimetría de la adaptación 
parcial. Concretamente las “servidumbres del radar MGA de Málaga” 
se contemplan en la Orden PRE/2285/2008 de 23 de Julio (BOE 
31.07.08) y la “huella acústica” (que se identifica como “SA”) 
corresponde a las isófonas del aeropuerto de Málaga Leqdía (65 dBA) y 
Leqnoche (55 dBA) facilitadas por AENA tras reunión de 12.07.07 relativa 
al Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto de Málaga.     
 
Dada sus especiales características las citadas servidumbres 
aeronáuticas han sido grafiadas en planos específicos incorporados al 
Documento D de la Adaptación Parcial. 
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3.03. Reservas de suelo con destino a vivienda protegida. Criterios 
 

El art.10, apartados 1.A).b) y B).a), de la LOUA, establece que en áreas o 
sectores de uso característico residencial se reservará al menos el 30% 
de la edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino a 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública. 
 
Tal determinación del referido art.10 pertenece al Título I de la LOUA por 
lo que, en virtud de su Disposición Transitoria Primera su aplicación no 
es inmediata y directa sino que requiere previamente de innovación del 
planeamiento general vigente (NNSS en el caso de Alhaurín de la Torre), 
ya sea mediante Revisión o mediante Adaptación, completa o parcial, o 
mediante Modificación, cuando estas se formulen para la creación de 
nuevas áreas o sectores. 
 
Por su parte la Disposición Transitoria Única de la Ley 13/2005, impone  
que dicha determinación se aplique a los planes parciales de ordenación 
que desarrollen sectores ya delimitados en los instrumentos de 
planeamiento general vigentes, adaptados o no a la LOUA (las NNSS de 
Alhaurín de la Torre aún no están adaptadas), si su aprobación inicial se 
produce con posterioridad al 20 de Enero de 2007 (4 años después de la 
entrada en vigor de dicha Ley). 

 
Es decir, la obligación legal de reservar el 30% de la edificabilidad 
residencial en áreas o sectores (consecuentemente pertenecientes a 
suelos urbanos no consolidados y suelos urbanizables) requiere de la 
adaptación previa a la LOUA de las vigentes NNSS salvo en el supuesto 
de planes parciales iniciados a partir del 20 de Enero de 2007 pese a que 
en las respectivas fichas urbanísticas de las NNSS para los sectores no 
figure, obviamente, tal requerimiento. 
 
En consecuencia la presente Adaptación Parcial de las NNSS tiene como 
objetivo, al respecto de la preceptiva reserva de suelo para “vivienda 
protegida”, el de establecer a través de las fichas urbanísticas de todas 
las áreas y sectores residenciales aún no desarrollados (de suelo 
urbanizable y en su caso de suelo urbano no consolidado) la mencionada 
obligación de destinar a viviendas de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública suelo con capacidad suficiente para 
permitir la materialización, como mínimo, del 30% del techo edificable 
residencial de cada área o sector.  
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Caber hacer constar, no obstante que en el planeamiento general vigente 
en Alhaurín de la Torre solo contempló dos áreas de suelo urbano 
residencial sometidas a planeamiento de desarrollo (PERI) para su 
ordenación detallada, concretamente las AU-4 y AU-16, las cuales ya se 
encuentran desarrolladas y consolidadas e incluidas en la Adaptación 
Parcial como SUC (Suelo Urbano Consolidado).  
 
Las restantes actuaciones urbanísticas (AU y UE) son unidades de 
ejecución propiamente dichas (ámbitos de gestión urbanística) y 
consecuentemente detalladamente ordenadas desde las NNSS y/o sus 
Modificaciones incorporadas. Así pues no existen propiamente áreas de 
suelo urbano no consolidado en las que pueda ser impuesta la reserva 
de vivienda protegida.         
 
En consecuencia la aprobación de  la Adaptación Parcial de las NNSS  
implicará exclusivamente la generalización del precepto (reserva de 
suelo para vivienda protegida) y la configuración coherente de las 
fichas urbanísticas, en los sectores de suelo urbanizable sectorizado 
“SURS” (los cuales venían obligados a contemplar dicha reserva desde el 
20 de  Enero 2007 sin que las NNSS la contemplasen en sus respectivas 
fichas). 
 
Así pues, los sectores de suelo urbanizable (UR) de uso global 
residencial, delimitados por el planeamiento general vigente (NNSS y 
Modificaciones incorporadas), que aun no han iniciado su desarrollo 
que, consecuentemente, están obligados a reservar suelo para “VP”, y a los 
que el presente Documento de Adaptación Parcial impone expresamente 
tal determinación, mediante el ajuste de sus respectivas fichas 
urbanísticas y nueva identificación como sectores de suelo urbanizable 
sectorizado (SURS), son los siguientes: 

 
 

 

SECTORES 
Uso 

Global 
Total m2c. 
SECTOR 

 M2c. aprox. 
residencial 

total SECTOR 

m2c.  
VP 

Aprox. 

Nº 
aprox. 

VP 

SURS-10 LOS CALLEJONES R 12.450 11.500 3.450 30 

SURS-14 MANANTIALES ALTOS R 6.972 6.000 1.800 16 

SURS-EC-01 CALLEJONES I R 49.976 48.000 14.400 125 

SURS-TB-02 TABICO BAJO II R y T 25.383 13.000 3.900 34 

SURS-RO-01 EL ROMERAL R y T 9.071 8.000 2.400 21 

TOTAL  103.852 86.500 25.950 226 
 

 (Ver justificación de los valores numéricos anteriores en el apartado 3.05 de la presente Memoria)  
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Por otra parte la presente Adaptación Parcial no utiliza la opción 
potestativa de exigir vivienda protegida (ni aumento de la reserva 
prevista en su caso) para las áreas y sectores ya desarrollados, o cuyo 
instrumento de ordenación pormenorizada haya alcanzado al menos la 
aprobación inicial en la actualidad, al no existir acuerdos ni constancia 
fehaciente de iniciativas voluntarias al respecto por parte de los 
propietarios de dichos ámbitos urbanísticos. 
 
 
Por último, en relación con la disponibilidad en el municipio de suelo 
expresamente calificado para la construcción de vivienda protegida, con 
independencia se las propias determinaciones al respecto de la Adaptación 
Parcial, se deja constancia testimonial de lo que sigue: 
 
 
• No existen planes parciales de sectores de suelo urbanizable 

residencial (UR) inicialmente previstos por las NNSS que, por haberse 
iniciado con posterioridad al 20 de Enero de 2007, hayan debido 
cumplimentar la disposición legal de reservar suelo con destino a “VP”. 

 
 
• Los sectores de suelo urbanizable que, por provenir de Modificaciones 

de NNSS posteriores a la LOUA, sí cuentan en la ordenación detallada 
interna de sus planes parciales con suelo disponible destinado a 
viviendas sujetas a algún régimen de protección son los siguientes: 

 
 

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO 
QUE YA CUENTAN CON SUELO ORDENADO CON DESTINO A VIVIENDA PROTEGIDA 

SECTORES Uso 
Global 

Total m2c. 
SECTOR 

M2c.residencial 
total SECTOR 

m2c.  
VP 

Nº 
VP 

SURO-TQ-01 TORREALQUERÍA R 93.290 85.290 25.731 247 

TOTAL  93.290 85.290 25.731 247 

 
 

• Por su parte los futuros suelos urbanizables (UR) contemplados por 
innovaciones de las NNSS (modificaciones) posteriores a la LOUA aún 
no definitivamente aprobadas (actualmente en tramitación), y que 
consecuentemente aun no cuentan con ordenación detallada, en las que 
se prevé suelo para “VP”, son los siguientes: 
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SUELO URBANIZABLE EN TRÁMITE  
FUTUROS SECTORES QUE CONTARÁN CON SUELO DESTINADO A VIVIENDA PROTEGIDA 

 

SECTORES 
Uso 

Global 
Total m2c. 
SECTOR 

 M2c. aprox. 
residencial 

total SECTOR 

m2c.  
VP 

aprox. 

Nº 
aprox. 

VP 

UR-PE-02 ENSANCHE OESTE PEÑÓN R y T 35.201 33.450 10.035 126 
UR-RO-02 ENSANCHE SUR ROMERAL R y T 83.002 62.250 18.675 181 

TOTAL  118.203 95.700 28.710 307 

 
 
 

En consecuencia la disponibilidad global de suelo con destino a vivienda 
protegida en Alhaurín de la Torre, a corto-medio plazo, teniendo en 
cuenta la ordenación pormenorizada en vigor (planes parciales 
aprobados), las determinaciones de la presente Adaptación Parcial para 
suelos aun no transformados (sectores cuyos planes parciales aun no se 
han formulado), y la previsión al respecto de los expedientes de 
innovación (modificaciones de NNSS y futuros planes parciales) 
actualmente en tramitación, es la que se concluye en el siguiente cuadro 
resumen: 

 
 
 

DISPONIBILIDAD GLOBAL ESTIMADA DE SUELO EXISTENTE O PREVISTO 
 DESTINADO PRECEPTIVAMENTE A VIVIENDA PROTEGIDA (VP) 

 
AREAS Y/O SECTORES 

Procedencia de la  
reserva de suelo  

para VP 

Nº total 
estimado 

VP 
SURO-TQ-01 TORREALQUERÍA PLAN PARCIAL APROBADO 247 
SURS-10 LOS CALLEJONES FICHA SECTOR ADAPTADA A LOUA 30 
SURS-14 MANANTIALES ALTOS FICHA SECTOR ADAPTADA A LOUA 16 
SURS-EC-01 CALLEJONES I FICHA SECTOR ADAPTADA A LOUA 125 
SURS-TB-02 TABICO BAJO II FICHA SECTOR ADAPTADA A LOUA 34 
SURS-RO-01 EL ROMERAL FICHA SECTOR ADAPTADA A LOUA 21 
UR-PE-02  (*) ENSANCHE OESTE PEÑÓN CREACIÓN DEL SECTOR EN TRÁMITE 126 
UR-RO-02 (*) ENSANCHE SUR ROMERAL CREACIÓN DEL SECTOR EN TRÁMITE 181 

TOTAL VIVIENDAS PROTEGIDAS PREVISTAS  780 
 

 
(*) Sectores no contemplados en la Adaptación Parcial (se citan únicamente a título informativo) por corresponder a 
expedientes de Innovación-Modificación de NNSS iniciados con anterioridad y aun no definitivamente aprobados.   
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3.04. Sistemas Generales 

 
 
La estructura general y orgánica de la ordenación del planeamiento 
vigente (NNSS revisadas en 1990 y sus modificaciones posteriores) se 
compone de los siguientes sistemas y elementos: 
 
 
Sistema General Viario (SGV): 
 
 

� Carretera de Coín (actual A-404), elemento fundamental del 
sistema y eje en el que se apoyan prácticamente todos los 
desarrollos urbanos reglados y, a su vez, solución única de acceso 
al conglomerado urbano, travesía del mismo, y canal de conexión 
principal con los municipios colindantes, actualmente remodelada y 
reurbanizada como Avenida urbana.  

 
 Se identifica como SGV-1 en la Adaptación Parcial. 

 
 

� Antigua “pista” de Confederación (Carretera Churriana-Cártama, 
actual A-7052), importante elemento viario estructurante del T.M. 
sobre la que actualmente existe un proyecto de desdoblamiento y de  
conversión en una vía rápida de gran interés metropolitano. 

 
Se identifica como SGV-2 en la Adaptación Parcial. 

 
 
� Traza de la antigua vía férrea Málaga-Coín (carretera del 

ferrocarril), elemento interior estructurante del T.M., y de acceso al 
Centro Penitenciario sobre la que, en parte de su traza, ha sido 
construida la variante de la A-404 o circunvalación del Núcleo 
Urbano Principal (apareciendo por tanto en la cartografía  base utilizada 
para la Adaptación Parcial).  

 
Se identifica como SGV-3 en la Adaptación Parcial. 
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� Vial de conexión Peñón-“Pista”-Polígono Industrial, con vocación 
de futuro segundo acceso al núcleo de Alhaurín de la Torre a través 
del Puente del Rey sobre el Río Guadalhorce. Actualmente se 
encuentra en fase de redacción del proyecto el tramo “polígonos 
industriales” entre el Núcleo Urbano y las Pista Churriana-Cártama. 

 
Se identifica como SGV-4 en la Adaptación Parcial. 

 
 

� Además de los citados elementos pertenecientes a la Red Básica 
identificados en el planeamiento vigente como SGV), las NNSS 
incluyen como elementos de la estructura general viaria a las redes 
principal y secundaria de distribución (identificada SGV-D en la 
Adaptación Parcial) y a las vías pecuarias (que se identifican como 
SGV-P en la Adaptación Parcial).  

 
 
Se considera oportuno informar en el presente documento de 
Adaptación Parcial que con posterioridad a la Revisión de las NNSS de 
1990, y con motivo de la aprobación de un cierto número de 
modificaciones puntuales y de la existencia de importantes 
novedades sobrevenidas en relación con la estructura general viaria 
(fundamentalmente la construcción de la variante del conglomerado 
urbano sobre la carretera del ferrocarril y el proyecto de la Ronda 
Hiperexterior de Málaga), fue elaborado en 1998 un plano denominado 
“Actualización de la Estructura General Municipal” que refundía dicha 
estructura general con la clasificación de suelo resultante de las 
Modificaciones de NNSS aprobadas a dicha fecha. 
 
Dicho plano nunca recibió aprobación administrativa por la CPOTU 
(su contenido excedía efectivamente del correspondiente a una 
Modificación, pese a que reflejaba estrictamente la realidad existente 
y/o previamente aprobada) si bien por su carácter de plano refundido 
del planeamiento vigente (NNSS y sus modificaciones incorporadas) 
se aporta testimonialmente, con los ajustes derivados de elementos  
sobrevenidos a dicho planeamiento, como documento informativo en 
este expediente de Adaptación Parcial de las NNSS de Alhaurín de la 
Torre. 
 
Constituyen propiamente los nuevos “elementos sobrevenidos” al 
Sistema General Viario del planeamiento vigente, que se incorporan a 
todos los efectos en el Documento de Adaptación Parcial de las 
NNSS, los siguientes:     
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� La Ronda Hiperexterior de Málaga actualmente en construcción, 

uno de cuyos tramos discurre por el territorio municipal, que 
garantiza la conexión futura de Alhaurín de la Torre con la estructura 
general metropolitana. 

 
Se identifica como SGV-5 en la Adaptación Parcial. 

 
� El Vial Distribuidor, auxiliar de dicha Ronda, que cumplirá una 

importante función distribuidora de los tráficos de acceso al Valle del 
Guadalhorce y al Aeropuerto, cuyas obras se encuentran en fase de  
licitación. 

Se identifica como SGV-6 en la Adaptación Parcial. 
 
 
Por su parte los elementos del Sistema General Viario que presentan 
incidencia o interés regional o singular son: 
 

� La Ronda Hiperexterior de Málaga y su Vial Distribuidor (SGV-
5 y SGV-6) de ámbito de influencia superior al propio territorio 
metropolitano. 

 
� La variante o circunvalación del Núcleo Urbano Principal 

(SGV-3) como conexión propiamente metropolitana. 
 

� La “pista” Churriana-Cártama (SGV-2) que será soporte de una 
nueva vía en proyecto sobre la como futuro eje distribuidor, de 
conexión propiamente metropolitana, del Valle del Guadalhorce.  

 
 

Sistema General de Areas Libres (SGAL): 
 

 
Constituyen el Sistema General de Areas Libres explícito en las NNSS 
(Revisión de 1990) los siguientes elementos: 
 
� “Parque Municipal”, o parque principal de Alhaurín  de la Torre 

ubicado en el Núcleo Urbano principal, de 7.000 m2s. de superficie 
aprox., con características inmejorables para el esparcimiento 
ciudadano como elemento propiamente dicho del sistema general 
de áreas libres.    

 
Se identifica como SGAL-1 en la Adaptación Parcial 
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� Finca “El Portón” ubicada junto al ensanche tradicional del casco 
urbano y al Oeste del mismo. Se trata de una finca edificada con 
jardines de gran calidad ambiental, de 24.500 m2s. de superficie 
aprox., que se encuentra en uso e incorporada a la titularidad 
municipal como elemento dotacional de gran actividad y 
significación en el municipio. 

 
Se identifica como SGAL-2 en la Adaptación Parcial 

 
 
� “El Cerro”, alto situado junto al Casco Urbano en su límite Este, de 

43.600 m2s. de superficie aprox., poblado parcialmente de una 
apreciable arboleda y elemento interesante como espacio de 
ruptura en el paisaje urbano continuo.  

 
(Su obtención estaba prevista mediante expropiación lo que aun no se ha efectuado. 
Como ya se ha expuesto, la Modificación de NNSS nº05 intentó un ajuste urbanístico 
de este enclave y su cesión gratuita, pero dicha Modificación no fue definitivamente 
aprobada por lo que actualmente se mantiene el SG tal como fue concebido 
originalmente por el planeamiento municipal).     
 

Se identifica como SGAL-3 en la Adaptación Parcial  
 
 
Con posterioridad a 1990 determinadas Modificaciones incorporadas a 
las NNSS implantaron nuevos elementos a la red de áreas libres 
públicas, vocacionalmente pertenecientes a la estructura general 
municipal (aunque no identificados como SGAL debido a las 
limitaciones de contenido de la figura “Modificación”) que bajo las siglas 
“S-AL” incorporaron realmente al sistema general propiamente dicho 
del municipio una serie de espacios libres públicos (en principio 
sistemas locales) que por su entidad extensional y/o funcional, y dado el 
sobredimensionado de zonas verdes aplicado históricamente en 
Alhaurín de la Torre a los sectores de suelo urbanizable, merecían 
formar parte del propio SGAL.  
 
Entre dichos espacios las citadas Modificaciones de 1998, bajo la 
identificación de “S-AL.V” (sistema de áreas libres y viario), definieron a 
modo de “cinturón” de los viales principales un conjunto de espacios 
destinados (además de a posibles desdoblamientos viarios, viales de 
servicio, recuperación del ferrocarril o metro ligero…) a la creación de 
paseos ajardinados, carriles bici, circuitos hípicos, áreas 
deportivas… que funcional y estratégicamente constituían de hecho 
auténticos elementos del sistema general. 
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En consecuencia los citados “S-AL” del planeamiento vigente se 
incorporan a la Adaptación Parcial como sistemas generales 
propiamente dichos si bien identificados como SGAL(A) o sistemas 
generales de áreas libres “asimilados” 
 
Junto a las citadas determinaciones, una de las Modificaciones 
formuladas en 1998 (la identificada como “Actualización de la 
Normativa Urbanística” definitivamente aprobada por la CPOTU en 
fecha 01/10/99) incorporó a la normativa de las NNSS el siguiente texto 
literal en relación con el SGAL: 

     
 “… 1. El SGAL está constituido por todos los elementos del Sistema, incluidos en Suelos Urbanizables y 

Actuaciones urbanísticas, Polígonos y Unidades de Ejecución en Suelo Urbano que se describen en el apartado 
2 siguiente, y que presentan capacidad de utilizacion a escala municipal,  que exceden cuantitativamente de 
los standares mínimos exigibles a las dotaciones locales de áreas libres de dichos ámbitos, y aquellos otros que 
se grafían expresamente en el plano de Estructura General y Orgánica del territorio y los de Estructura 
Urbana de los núcleos, de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 

 

2. A efectos de la justificación del estandar legal de 5 m2s./habitante, los elementos que constituyen el Sistema 

General de Áreas Libres propiamente dicho son los siguientes: 

 

a) Los S-AL que se han grafiado expresamente en el plano actualizado de Estructura General , a saber: 

Finca el Portón  S =  2,45 Has.   

Parque principal  S =  0,70 Has. 

       TOTAL  S =  3,15 Has. 

 

b)   Las superficies de los S-AL procedentes de sectores de Suelo Urbanizable y Polígonos y Actuaciones 

Urbanísticas en Suelo Urbano, desarrollados o no, que no han sido objeto de modificación o 

desclasificación por la presente actualización del Planeamiento, y que presentando entidad y capacidad 

de utilización a escala municipal exceden de la dotación reglamentariamente exigible como sistemas 

locales, a saber:    

      Sector UR-2  S =   1,33 Has. 

 Sector UR-6  S =   2,53 Has. 

 AU-20   S =   0,37 Has. 

 AU-25   S =   8,63 Has. (*) 

 AU-27    S =   9,43 Has. (*) 

 AU-32   S = 65,89 Has. (*) 

 AU-37   S =   3,32 Has. 

 AU-38   S =   1,78 Has. 

 AU-40   S =   0,89 Has. 

 AU-41   S =   0,83 Has. 

  TOTAL  S =  95,00 Has. 

(*) Areas libres no urbanas integradas virtualmente en el Complejo Serrano Sierra de Mijas. 
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c)   Las superficies de los S-AL correspondientes a nuevos sectores de Suelo Urbanizable, Unidades de 

ejecución en Suelo Urbano, y operaciones de reordenación urbanística,  que han sido objeto de la presente 

actualización del Planeamiento, y que presentando capacidad de utilización a escala municipal exceden 

de la dotación reglamentariamente exigible como sistemas locales, a saber: 

Ensanche Norte Casco-Urbanizaciones  S =  5,01 Has. 

Ensanche Cerro-Calera-Huerta Alta   S =  3,26 Has. 

Ensanche Sur Urbanizaciones. Torresol  S =  0,50 Has. (*) 

Ensanche Este Urbanizaciones. Tabico  S =  6,64 Has. 

Ensanche Norte Casco. Callejones   S =  3,93 Has.  

Ensanche Oeste Urbanizaciones. Taralpe  S =  5,93 Has. 

Ensanche Polígono Industrial. Paredillas  S =  2,39 Has. 

Reordenación interna El Lagar    S =  4,50 Has. (*) 

         Intervenciones Núcleo principal   S =  0,63 Has. 

   TOTAL  S = 32,79 Has. 

(*) Areas libres no urbanas integradas virtualmente en el Complejo Serrano Sierra de Mijas. 

 

Por lo que la dotación global de áreas libres públicas cualitativamente integradas, real y/o potencialmente, 

en la red de parques urbanos propiamente dichos con nivel de utilización de escala municipal 

presenta una cuantía de 43,09 Has., en la que no han sido contabilizadas las 88,95 Has. de zonas verdes 

públicas de carácter paisajístico con vocación de parque forestal al servicio general de la población 

antes indicadas. Dichas 43,09 Has. son suficientes para atender las demandas teóricas de una población 

equivalente a 86.180 habitantes, en aplicación del indicador 5 m2s./habitante impuesto por la Legislación 

Urbanística.  

 

Por su parte las operaciones urbanísticas introducidas en la Revisión de las NN.SS.(modificaciones de 

1998) presuponen un aumento estimado del número de viviendas, y de población, con respecto a las 

previsiones originales de dicho Planeamiento de: 

Ensanche El Romeral    600 vdas.  2.000 hab. 

Polígono Industrial – Paredillas    90 vdas.        300 hab. 

Ensanche Norte Casco-Urbanizaciones  800 vdas.  2.700 hab. 

Ensanche El Cerro-Calera-Huerta Alta   740 vdas.  2.500 hab. 

Ensanche Sur Urbanizaciones. Torresol       90 vdas.        300 hab. 

Ensanche Este Urbanizaciones. Tabico  830 vdas.  2.800 hab. 

Ensanche Norte Casco. Callejones   900 vdas.  3.000 hab. 

Ensanche Oeste Urbanizaciones.Taralpe  940 vdas.  3.200 hab. 

Delimitación Suelo Urbano La Alquería                90 vdas.        300 hab. 

Ensanche El Peñón    300 vdas.  1.000 hab.   

Ensanche Zapata    170 vdas.     600 hab. 

          Reordenación interna Pinos de Alhaurín  100 vdas.     350 hab. 

            Reordenación interna El Lagar     60 vdas.       200 hab. 

           Intervenciones Núcleo principal   200 vdas.     700 hab.  

     TOTAL:            5.910 vdas.  19.950 hab. 
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Si se tiene en cuenta que la previsión poblacional de la Revisión de las NN.SS., objeto de actualización, 

obtenida de las fichas correspondientes a Suelos Urbanizables no desclasificados y Actuaciones 

Urbanísticas en Suelo Urbano, era de: 

Actuaciones Urbanísticas   6.300 vdas. 21.400 hab. 

Sectores Urbanizables   3.650 vdas. 12.400 hab. 

     TOTAL:  9.800 vdas. 33.800 hab. 

 

la capacidad global del suelo ordenado resultante es de aproximadamente 53.750 habitantes, que 

sumados a los que actualmente ocupan el Suelo Urbano consolidado de actuacion asistemática, arroja una 

cifra total máxima asimilable a 60.000 habitantes en potencia, cuyas demandas de áreas libres de 

carácter general estarían suficientemente cubiertas con la dotación expresada anteriormente…”                            

 
 
OBSERVACIONES: 
 
En función del texto literal de la normativa urbanística vigente, anteriormente transcrito, se 
deduce lo siguiente: 
 
• Los históricos SGAL-1 “Parque principal” y SGAL-2 “El Portón”, ambos ya obtenidos y 

en servicio, sumarían 3,15 Has. (0,70 + 2,45 Has.)  
 

• El también histórico SGAL-3 “El Cerro” aun no obtenido, de 4,36 Has. aprox., fue 
redelimitado e integrado en el ámbito urbanístico El Cerro-La Calera-Huerta Alta, como 
Sistema Local con 3,26 Has., mediante una de las Modificaciones de NNSS de 1998, 
pero dicha modificación (en lo que respecta a la zona de El Cerro) no fue 
definitivamente aprobada en última instancia por lo que el SGAL “El Cerro” se 
mantuvo sin cambios con respecto a la Revisión de las NNSS de 1990. 
 

• Los sistemas locales asimilados “SG” por la Normativa Urbanística vigente suman, 
en consecuencia, 35,58 Has (correspondientes a zonas verdes de carácter urbano 
excluidas las citadas 3,26 Has. de El Cerro) +  88,95 Has. (zonas verdes de vocación 
forestal y ambiental no utilizadas por el planeamiento vigente, a efectos de cálculo, 
para la justificación del indicador reglamentario de 5 m2./ habitante). 

 
Es decir: 
 

SISTEMA GENERAL AREAS LIBRES  DE CARÁCTER URBANO DE CARACTER FORESTAL 
SGAL-1 (PARQUE PRINCIPAL) 0,70 Has. - 
SGAL-2 (EL PORTÓN) 2,45 Has. - 
SGAL-3 (EL CERRO) 4,36 Has. - 
SAL (Asimilados a SG) 35,58 Has. 88,95 Has. 

TOTAL SGAL 43,09 Has. 88,95 Has. 
 
   

 
Por su parte las últimas modificaciones aprobadas con posterioridad a 
dicha Normativa Urbanística de 1998, relativas a la  creación de suelo 
de uso global residencial, han aumentado la capacidad poblacional 
teórica y potencial del municipio. En efecto: 
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MODIFICACIONES DE NNSS Nº VIVIENDAS (*) 
Nº 17 ACTUACION URBANISTICA UE-AL-02 LA ALQUERIA 8 
Nº 21 ENSANCHE ESTE TORREALQUERIA UE-TQ-05 87 
NUEVO SECTOR ENSANCHE TORREALQUERIA UR-TQ-01 709 

TOTAL VIVIENDAS 804 
 

(*) Datos numéricos obtenidos de los respectivos expedientes de Modificación de NNSS. 

 
Por lo tanto la teórica población máxima total prevista en desarrollo 
del planeamiento vigente en su conjunto (aplicando el coeficiente 3,4 
habitante/vivienda aprox. implícitamente contemplado por dicho planeamiento 
general vigente) sería en principio de 60.000 + (3,4 x 804) = 62.700 
habitantes aprox. inferior en consecuencia a los 86.180 habitantes que 
como máximo, según la normativa urbanística vigente, serían admisibles 
en el municipio en función de la superficie global del sistema general 
de áreas libres propiamente urbanas (43,09 Has.) disponible. 

 
 Pero, en cualquier caso, de los datos globales resultantes del análisis 

numérico expresamente efectuado por el presente expediente de 
Adaptación Parcial (apartado 3.05 de la Memoria), se concluye que el nº 
total máximo estimado de viviendas posibles (existentes y/o previstas) 
en suelos urbanos y urbanizables es realmente de 22.885 viviendas 
incluidas las existentes en el medio rural. 
 
En consecuencia la capacidad poblacional máxima absoluta del 
municipio resulta ser de 54.926 habitantes en virtud de la Orden de 29 
de Septiembre de 2008 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio (BOJA 21.10.08) por la que se establece el coeficiente de 2,4 
habitantes por vivienda para el cálculo de la población derivada de las 
viviendas previstas en los instrumentos de planeamiento urbanístico. 
 
Y por lo tanto siendo la dotación global de espacios libres públicos (los 
SGAL propiamente dichos y los SGAL(A) asimilados, según la propia 
Normativa Urbanística vigente antes transcrita) de 43,09 Has., sin computar  
las 88,95 Has. correspondientes a los SGAL (A) de carácter forestal y 
ambiental, la ratio resultante mínima es de 7,845 m2s./habitante, 
netamente  superior a todos los efectos al indicador legal mínimo de 
referencia de 5 m2s./habitante. 

 
Fuera de la identificación de diferentes zonas verdes como elementos 
asimilados al Sistema General de Areas Libres SGAL(A), 
anteriormente realizada y expresamente contemplada por el 
planeamiento en vigor, no existen en Alhaurín de la Torre otros 
elementos sobrevenidos a dicho Sistema ni áreas libres que, 
objetivamente, presenten incidencia o interés regional o singular.  
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Sistema General de Equipamientos (SGE): 
 
Los elementos del Sistema General de Equipamientos expresamente 
identificados en origen (Revisión de NNSS de 1990) por el planeamiento 
vigente son los siguientes: 

 
� Centro Penitenciario situado en la finca La Moraga exterior al 

casco urbano.  
Se identifica como SGE-1 en la Adaptación Parcial. 

 
� Complejo institucional ubicado sobre las antiguas instalaciones de 

Punto Industrial, actualmente sede del Ayuntamiento de Alhaurín 
de la Torre y dependencias municipales de carácter dotacional  y 
multifuncional. El planeamiento general vigente hace coincidir  este 
sistema como la actuación urbanística AU-7 de suelo urbano.  

 
Se identifica como SGE-2 en la Adaptación Parcial. 

 
� Cementerio Municipal San Juan situado junto al núcleo principal. 
 

Se identifica como SGE-3 en la Adaptación Parcial. 
 

� Centro Docente Gerald Brenan - Isaac Peral ubicado igualmente 
en las proximidades del núcleo urbano principal. 

 
Se identifica como SGE-4 en la Adaptación Parcial. 

 
� Zona Deportiva Arroyo del Pinar asimismo en las inmediaciones 

de dicho núcleo urbano. 
 

Se identifica como SGE-5 en la Adaptación Parcial. 
 
� Antiguo Centro de Salud ubicado en el punto de acceso al Centro 

Histórico desde la carretera Málaga-Coín, actualmente rehabilitado 
como Jefatura de la Policía Local. 

 
Se identifica como SGE-6 en la Adaptación Parcial. 

 
Con el carácter de enclaves pertenecientes de hecho a la red 
dotacional pública básica, que por su capacidad de servicio, función 
específica, y población y área de influencia de ámbito municipal, se 
identifican además como sistemas generales propiamente dichos 
sobrevenidos a las NNSS, los siguientes: 
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� Pabellón polideportivo municipal y piscina cubierta ubicado junto 
al núcleo principal. 

 
Se identifica como SGE-7 en la Adaptación Parcial 

 
� Complejo deportivo de Los Manantiales en posición articuladora 

ente el núcleo urbano principal y el conglomerado de urbanizaciones 
residenciales al Este del mismo. 

 
Se identifica como SGE-8 en la Adaptación Parcial  

 
� Centro de Salud recientemente inaugurado en el borde Este del 

núcleo urbano principal. 
 

Se identifica como SGE-9 en la Adaptación Parcial 
  
� Enclave de Suelo No Urbanizable en Lagar de las Pitas, en el que 

se ubica un pozo de agua para la red municipal de abastecimiento 
que, mediante Modificación puntual de NNSS de 2007, fue 
identificado como Sistema General de Equipamiento (para usos 
dotacionales infraestructurales a definir por un Plan Especial)  

 
Se identifica como SGE-10 en la Adaptación Parcial 

 
� Zona de Servicio del aeropuerto de Málaga, que penetra en el 

T.M. de Alhaurín de la Torre, recogida en el Plan Director del 
Aeropuerto de Málaga aprobado por O.M. de 24.07.01 (BOE 
09.08.01) y en el Plan Especial del Sistema General Aeroportuario 
de Málaga.   

Se identifica como SGE-11 en la Adaptación Parcial 
 
 
 
Por su parte los únicos elementos del Sistema General de 
Equipamientos existente en Alhaurín de la Torre que presentan 
incidencia o interés regional o singular son el Centro Penitenciario 
(SGE-1) y la Zona de Servicio del Aeropuerto (SGE-11), 
identificándose por tanto ambos en la Adaptación Parcial a los efectos 
de lo dispuesto por el Art.3.2.g.2) del Decreto 11/2008. 
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Sistema General de Infraestructuras (SGI): 

 
La estructura general y orgánica de la ordenación del planeamiento 
vigente reconoce como elementos de la misma a las redes generales 
de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía 
eléctrica, y a la depuradora municipal de aguas residuales ubicada 
en el entorno de El Cordobés. No obstante el único elemento de la red 
identificado expresamente en las NNSS como SGI es: 
 
 
� La subestación eléctrica existente junto al Arroyo del Pinar. 

 
Se identifica como SGI-1 en la Adaptación Parcial 

 
 
Con posterioridad a la aprobación de las NNSS ha sido construido un 
nuevo colector general de saneamiento que conecta con la 
depuradora del Guadalhorce ubicada en el T.M. de Málaga. 
 

Se identifica como SGI-2 en la Adaptación Parcial 
 
 
Consecuentemente en el presente Documento de Adaptación Parcial 
se identifica a dicho colector como un nuevo elemento sobrevenido del 
SGI al tiempo que se suprime como tal a la depuradora de El 
Cordobés que, tras la puesta en funcionamiento del colector, ha 
quedado fuera de servicio y su suelo incorporado de hecho a la red 
local de espacios públicos dotacionales del T.M.   
 
 
Por su parte el único elemento del Sistema General de 
Infraestructuras existente en Alhaurín de la Torre que presenta 
incidencia o interés regional o singular es precisamente el que se 
identificaba como SGI (SGI-1 tras la Adaptación Parcial) en el 
planeamiento vigente: la subestación eléctrica existente junto al Arroyo 
del Pinar cuya capacidad de servicio excede incluso del ámbito de la 
aglomeración urbana de Málaga. Lo que se significa expresamente en la 
Adaptación Parcial a los efectos de lo dispuesto por el Art.3.2.g.2) del 
Decreto 11/2008. 
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Y en definitiva el conjunto de Sistemas Generales (viario, de áreas 
libres, de equipamientos e infraestructuras) resultante tras la 
adaptación parcial a la LOUA del planeamiento general vigente se 
resume en el siguiente cuadro: 
 

SISTEMAS GENERALES Superficie Adscripción Observaciones 

 
SISTEMA GENERAL VIARIO 
SGV-1 Carretera Coín A-404 (travesía urbana) SU Interés regional 

SGV-2 Carretera Cártama-Churriana A-7052  SU, SUR, SNU Interés regional 

SGV-3 Carretera Ferrocarril (variante A-404) SUR, SNU Interés regional 

SGV-4 Eje Puente Rey-Peñón-Polígono Industrial SU y SUR  

SGV-5 Ronda Hiperexterior de Málaga SNU Interés regional 

SGV-6 Vial Distribuidor metropolitano SNU Interés regional 

SGV-D Red principal y secundaria de distribución SU y SUR  

SGV-P Vías pecuarias SNU  

 
SISTEMA GENERAL DE AREAS LIBRES 
SGAL-1 Parque principal municipal 0,70 Has. SU  
SGAL-2 Finca El Portón 2,45 Has. SU  
SGAL-3 El Cerro 4,36 Has. SUR  

35,58 Has. SU De carácter urbano SGAL(A) Zonas Verdes asimiladas SG 
88,95 Has. SU De carácter forestal 

 TOTAL Superficie SGAL 132,04 Has   
 
SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS 
SGE-1 Centro Penitenciario  SNU Interés regional 

SGE-2 Punto Industrial (Ayuntamiento)  SU  
SGE-3 Cementerio San Juan SU  
SGE-4 Conjunto docente Brenan-Peral SU  
SGE-5 Deportivo Arroyo del Pinar SU  
SGE-6 Jefatura Policía (antiguo Centro de Salud) SU  
SGE-7 Polideportivo y Piscina municial SU  
SGE-8 Complejo deportivo Los Manantiales SU  
SGE-9 Nuevo Centro de Salud SU  
SGE-10 Lagar de las Pitas (enclave dotacional) SNU  
SGE-11 Zona de Servicio del Aeropuerto de Málaga SNU Interés regional 

 
SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
SGI-1 Subestación eléctrica SU Interés regional 
SGI-2 Colector general de saneamiento SNU  

 
NOTA: 
 
La adscripción de los sistemas generales a cada clase de suelo se ha efectuado, en ausencia de 
criterio al respecto en el planeamiento general vigente, en función de su  pertenencia física, completa 
o por tramos, a las diferentes clases de suelo: SU = Suelo Urbano 
      SUR = Suelo Urbanizable 
      SNU = Suelo No Urbanizable   
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3.05. Dotaciones, usos, densidades y edificabilidades globales.  
 

De partida el presente Documento de Adaptación Parcial solo puede 
intervenir sobre las fichas urbanísticas de las áreas y sectores 
residenciales de Suelo Urbano No Consolidado y de Suelo Urbanizable, 
delimitados por el planeamiento vigente (NNSS y sus modificaciones 
incorporadas) que han carecido de desarrollo,  a los efectos de imponer la 
preceptiva reserva del 30% de edificabilidad residencial con destino a 
vivienda protegida, ajustar en su caso las densidades y edificabilidades 
globales de cada área o sector, y requerir el cumplimiento de los 
indicadores dispuestos por el art.17LOUA.  
 
En Alhaurín de la Torre prácticamente todas las áreas de suelo urbano se 
presentaron pormenorizadamente ordenadas por el planeamiento general 
y con sus ámbitos de gestión delimitados (AU y UE), únicamente las AU-
4 y AU-16, con uso global residencial, y la AU-7, con uso global dotacional, 
remitieron su desarrollo y ordenación pormenorizada a Plan Especial. 
 
Muchas de las citadas UE y AU requerían de Estudio de Detalle para 
ajustes de dicha ordenación (el Estudio de Detalle anterior a LOUA no era una 
figura de planeamiento de desarrollo sino un instrumento auxiliar para determinados 
ajustes y adaptaciones de la ordenación la cual, en suelo urbano, había de 
establecerse preceptivamente por el propio planeamiento general en virtud de la 
legislación urbanística precedente a la LOUA). Por su parte las otras tres 
citadas AU a ordenar por Plan Especial se encuentran en la actualidad ya 
completamente consolidadas y, consecuentemente categorizadas como 
SUC (suelo urbano consolidado) en la Adaptación Parcial. 
 
En consecuencia no existen en la actualidad áreas o ámbitos de suelo 
urbano  pendientes de ordenación por lo que no ha lugar a requerir en 
ningún caso, preceptivamente, reserva alguna de techo edificable con 
destino a vivienda protegida que conlleve el oportuno ajuste de 
edificabilidad y/o densidad. Tampoco existen acuerdos ni iniciativas de 
particulares que hayan motivado la intervención al respecto de la presente 
Adaptación Parcial en las fichas de características de las diferentes 
actuaciones urbanísticas de suelo urbano aún no consolidado (SUNC).  
 
 
(A efectos de la identificación de ZONAS y AREAS de Suelo Urbano para la asignación 
de usos, edificabilidades y densidades globales, y ante la inexistencia de criterio 
específico en la LOUA para su formalización, se han asimilado como tales áreas o 
zonas propiamente dichas a los ámbitos urbanísticos de las mencionadas AU y UE ya 
delimitadas y ordenadas por el planeamiento vigente. Por su parte en el suelo urbano 
asistemático se han diferenciado a los citados efectos 11 áreas homogéneas 
atendiendo a razones de origen histórico y ubicación urbana).      
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Por su parte los sectores urbanizables UR del planeamiento vigente, de uso 
global residencial, que tras  la Adaptación Parcial se categorizan como 
Suelo Urbanizable Sectorizado (SURS), y en cuyas fichas urbanísticas se 
ha establecido la exigencia de destinar como mínimo el 30% de la 
edificabilidad residencial a vivienda protegida, tampoco se han introducido 
ajustes de los respectivos indicadores de edificabilidad globales (aunque 
sí en los de densidad) que, tal como permite el Decreto 11/2008, 
garanticen el mantenimiento del “aprovechamiento urbanístico” otorgado 
por el planeamiento vigente a cada uno de dichos sectores. 
 
No se han efectuado ajustes de edificabilidad, fundamentalmente, porque 
el planeamiento general vigente (Normas Subsidiarias de Planeamiento) 
no contempla propiamente áreas de reparto ni coeficientes de 
ponderación globales por lo que se entiende que cada sector es 
asimilable a un área de reparto propia e independiente cuya edificabilidad 
global sería equivalente al aprovechamiento medio, coincidiendo en tal 
caso los aprovechamientos objetivos y medio, medidos en m2c. del propio 
uso global o característico de cada sector.  
 
Con dicha interpretación, en cumplimiento del art.3.b) del Decreto 11/2008 
que, lógicamente, establece que el aprovechamiento urbanístico del 
planeamiento ha de mantenerse, y teniendo en cuenta que en todos los 
sectores desarrollados (que representan el 86% del total) la referencia como 
“aprovechamiento medio” siempre ha sido la propia edificabilidad global 
de cada sector (p.ej. para la determinación del 10% AM), se ha considerado 
conveniente no ajustar dicha edificabilidad en ninguno de los sectores 
residenciales carentes de desarrollo que resultan categorizados como 
SURS.  
 
Por lo que respecta a la densidad sí ha sido necesario introducir algunos 
ajustes derivados de la presencia preceptiva de vivienda protegida en los 
sectores de suelo urbanizable residencial. La limitación de superficie 
máxima edificable que caracteriza a la vivienda de protección oficial 
(máximo absoluto de 90 m2. útiles en condiciones normales), junto con el techo 
edificable mínimo del 30% de la edificabilidad residencial de cada sector 
reservado a dichas viviendas, ocasiona normalmente que la reserva de VP 
represente en realidad un número muy superior al 30% del total de 
viviendas de cada sector haciendo inviable en determinados casos la 
aplicación del indicador de densidad contemplado por el planeamiento 
vigente. Resulta necesario, pues, ajustar dicho índice tal como  
expresamente autoriza el art.3.b) del Decreto 11/2008. En efecto:       
 



 52 

 
  PLANEAMIENTO VIGENTE ADAPTACIÓN 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 
 RESIDENCIAL  

SUPERFICIE 
SECTOR 

EDIFICABILIDAD 
 GLOBAL 

DENSIDAD 
GLOBAL 

DENSIDAD 
AJUSTADA 

SURS M2s. M2c/m2s M2c. Viv/H
a 

Nº viv viv/Ha Nº viv 

SURS-10 LOS CALLEJONES 20.750 0,60 12.450 35 73 39 81 
SURS-14 MANANTIALES ALTOS 27.889 0,25 6.972 18 50 18 51 
SURS-EC-01 CALLEJONES I 111.057 0,45 49.976 25,21 280 29 321 
SURS-TB-02 TABICO BAJO II 39.051 0,65 25.383 10,24 40 16 62 
SURS-RO-01 EL ROMERAL 36.284 0,25 9.071 8,27 30 11,50 42 

  
 
 Justificación del ajuste de la densidad global: 
 

 
SECTOR SURS-10 
 
- La densidad global (35 viviendas/Ha) impuesta por el planeamiento vigente es “máxima” (≤ 73 viviendas 

libres). 
 
- Se estima que el volumen residencial aproximado en el sector sea como máximo 11.500 m2c. ya que se 

presupone que existirán usos auxiliares terciarios y comerciales. 
 
- El techo edificable mínimo con destino a VP es 0,30 x 11.500 = 3.450 m2c. 
 
- La distribución más lógica y justa sería 22 viviendas de protección (30%) y 51 viviendas libres (70%). 

 
- La superficie construida máxima absoluta posible de VP es 130 m2c. (supuestos 90 m2.útiles + trastero), lo que 

daría lugar a un mínimo absoluto de 3.450 / 130 = 27 viviendas VP. En la realidad la superficie media no 
sería superior a 115 m2c.  (supuestos 80 m2. útiles + trastero) lo que daría lugar a 3.450 / 115 = 30 viviendas 
VP. 

 
- En consecuencia el sector habría de permitir al menos un total de viviendas de 30 + 51 ≥ 81 viviendas 

(equivalente a una densidad ≥ 39 viviendas/Ha )     
 

- Se propone en consecuencia establecer una densidad estimada del Sector SURS-10 de 39 viviendas/Ha 
frente a la densidad máxima de 35 viviendas /Ha contemplada por el planeamiento vigente.      

 
SECTOR SURS-14 
 
- La densidad global (18 viviendas/Ha) impuesta por el planeamiento vigente es “máxima” (≤ 50 viviendas 

libres). 
 
- Se estima que el volumen residencial aproximado en el sector del orden de 6.000 m2c. ya que se presupone 

que existirán algunos usos auxiliares terciarios y comerciales. 
 
- El techo edificable mínimo con destino a VP es 0,30 x 6.000 = 1.800 m2c. 
 
- La distribución más lógica y justa sería 15 viviendas de protección (30%) y 35 viviendas libres (70%). 

 
- La superficie construida máxima absoluta posible de VP es 130 m2c. (supuestos 90 m2.útiles + trastero), lo que 

daría lugar a un mínimo absoluto de 1.800 / 130 = 14 viviendas VP. En la realidad la superficie media no 
sería superior a 115 m2c.  (supuestos 80 m2. útiles + trastero) lo que daría lugar a 1.800 / 115 = 16 viviendas 
VP. 

 
- En consecuencia el sector habría de permitir al menos un total de viviendas de 16 + 35 ≥ 51 viviendas 

(equivalente a una densidad ≥ 18 viviendas/Ha), indicadores  sensiblemente coincidentes con los del 
planeamiento vigente.     

 
- Se propone en consecuencia establecer como densidad estimada del Sector SURS-14 las 18 viviendas/Ha 

frente al carácter de máximo impuesto por el planeamiento vigente para dicho índice edificatorio.       
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 SECTOR SURS-EC-01 

 
- La densidad global impuesta por el planeamiento vigente es “estimada” (280 viviendas libres aprox.). 
 
- Se estima que el volumen residencial aproximado en el sector sea como máximo 48.000 m2c. ya que se 

presupone que, necesariamente, existirán usos auxiliares terciarios y comerciales  
 
- El techo edificable mínimo con destino a VP es 0,30 x 48.000 = 14.400 m2c. 
 
- La distribución más lógica y justa sería 84 viviendas de protección (30%) y 196 viviendas libres  (70%). 

 
- La superficie construida máxima absoluta posible de VP es 130 m2c. (supuestos 90 m2.útiles + trastero), lo que 

daría lugar a un mínimo absoluto de 14.400 / 130 = 111 viviendas VP. En la realidad la superficie media no es 
superior a 115 m2c. (supuestos 80 m2. útiles + trastero) lo que daría lugar a 14.400 / 115 = 125 viviendas VP. 

 
- En consecuencia el sector habría de permitir al menos un total de viviendas de 125 + 196 ≥ 321 viviendas 

(equivalente a una densidad de 29 viviendas/Ha aprox.)     
 

- Se propone en consecuencia establecer una densidad estimada del Sector SURS-10 de 29 viviendas/Ha (321 
viviendas aprox. frente a las 280 contempladas por el planeamiento vigente).      

   
SECTOR SURS-TB-02 

 
- La densidad global impuesta por el planeamiento vigente es “estimada” (40 viviendas libres aprox.). 
 
- Se estima que el volumen residencial aproximado en el sector sea como máximo 13.000 m2c. ya que se 

presupone que se trata de un sector mixto (R y T) según las determinaciones del planeamiento vigente.  
 
- El techo edificable mínimo con destino a VP es 0,30 x 13.000 = 3.900 m2c. 
 
- La distribución más lógica y justa sería 12 viviendas aprox. de protección (30%) y 28 viviendas libres (70%).  

 
- La superficie construida máxima absoluta posible de VP es 130 m2c. (supuestos 90 m2.útiles + trastero), lo que 

daría lugar a un mínimo absoluto de 3.900 / 130 = 30 viviendas VP. En la realidad la superficie media no sería 
superior a 115 m2c.  (supuestos 80 m2. útiles + trastero) lo que daría lugar a 3.900 / 115 = 34 viviendas VP. 

 
- En consecuencia el sector habría de permitir al menos un total de viviendas de 34 + 28 ≥ 62 viviendas 

(equivalente a una densidad de 16 viviendas/Ha aprox.)     
 

- Se propone en consecuencia establecer una densidad estimada del Sector SURS-10 de 16 viviendas/Ha (62 
viviendas aprox. frente a las 50 contempladas por el planeamiento vigente).      

 

SECTOR SURS-RO-01 
 
- La densidad global impuesta por el planeamiento vigente es “estimada” (30 viviendas libres aprox.). 
 
- Se estima que el volumen residencial aproximado en el sector sea como máximo 8.000 m2c. ya que se 

presupone que se trata de un sector residencial (R) con uso comercial (T) previsto según las determinaciones 
del planeamiento vigente.  

 
- El techo edificable mínimo con destino a VP es 0,30 x 8.000 = 2.400 m2c. 
 
- La distribución más lógica y justa sería 9 viviendas aprox. de protección (30%) y 21 viviendas libres (70%).  

 
- La superficie construida máxima absoluta posible de VP es 130 m2c. (supuestos 90 m2.útiles + trastero), lo que 

daría lugar a un mínimo absoluto de 2.400 / 130 = 18 viviendas VP. En la realidad la superficie media no sería 
superior a 115 m2c.  (supuestos 80 m2. útiles + trastero) lo que daría lugar a 2.400 / 115 = 21 viviendas VP. 

 
- En consecuencia el sector habría de permitir al menos un total de viviendas de 21 + 21 ≥ 42 viviendas 

(equivalente a una densidad de 11,50 viviendas/Ha aprox.)     
 

- Se propone en consecuencia establecer una densidad estimada del Sector SURS-10 de 11,50 viviendas/Ha 
(42 viviendas aprox. frente a las 50 contempladas por el planeamiento vigente).      
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En ningún caso las determinaciones de las fichas urbanísticas de SURS 
ocasionan, como podrá observarse, incumplimiento alguno de las reglas 
sustantivas y estándares de ordenación previstos en el Art.17 LOUA 
relativos a edificabilidad, densidad y dotaciones públicas (en relación 
con estas las fichas adaptadas se remiten expresamente a las 
disposiciones del citado Art.17 LOUA para los diferentes usos globales de 
cada sector). Para ello ha sido necesario reducir la edificabilidad global 
de un único sector, el SURS-TB-03 de uso global INDUSTRIAL, ya que el 
planeamiento general vigente le otorgaba el índice 1,05 m2/m2., superior al 
máximo de 1,00 m2/m2. permitido por el Art.17 LOUA.  
 
Asimismo las fichas urbanísticas adaptadas determinan, en el caso de los 
sectores SURS-14 Y SURS-RO-01, la posibilidad de permitir en la 
ordenación pormenorizada mediante Plan Parcial de ordenación, tipologías 
edificatorias (N4 y/o N5), no contempladas por el planeamiento general 
vigente para dichos sectores, más adecuadas para la construcción de 
vivienda protegida que las N6 y N9. Ello se efectúa por razones de lógica 
urbanística (no es razonable obligar a la construcción de VP con tipologías 
de “unifamiliar aislada”), por entenderlo legítimo en el marco de la 
Adaptación a LOUA del planeamiento general vigente y, en particular, por 
considerarlo implícito en lo dispuesto por el art.3.b) del Decreto 11/2008.    

 
Por su parte las determinaciones relativas a dotaciones, usos, 
densidades y edificabilidades globales de todos los ámbitos urbanísticos 
que ya cuentan con ordenación detallada (o cuyos instrumentos de 
ordenación pormenorizada han alcanzado al menos la aprobación inicial) 
permanecen inalterables en la Adaptación Parcial, la cual remite 
normativamente a la especificaciones de los referidos instrumentos de 
ordenación aprobados o en trámite. 
 
Por otra parte el resto de ámbitos urbanísticos de actuación sistemática 
del planeamiento vigente (AU, UE y UR no residenciales), y los propios 
ámbitos zonales del suelo urbano consolidado, se identifican 
expresamente en la Adaptación Parcial a efectos de establecer sus 
respectivos usos, densidades y edificabilidades globales que, por formar 
parte de la ordenación estructural, han de ser especificados en este 
Documento en cumplimiento del Decreto 11/2008. 
 
En consecuencia las diferentes zonas de suelo urbano, áreas y sectores 
de suelo urbano y de suelo urbanizable, que se identifican en la 
Adaptación Parcial son las siguientes: 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (SURS) 
 
Categoría de suelo urbanizable en la que resultan incluidos los antiguos 
sectores UR (que tras la adaptación parcial a la LOUA se identifican como 
SURS) que aun carecen de Plan Parcial aprobado. 
 

SECTORES URBANIZABLES NO ORDENADOS SUPERFICIE USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

SURS M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

SURS-10 LOS CALLEJONES 20.750 R 0,60 12.450 39 81 
SURS-14 MANANTIALES ALTOS 27.889 R 0,25 6.972 18 51 
SURS-EC-01 CALLEJONES I 111.057 R 0,45 49.976 29 321 
SURS-TB-02 TABICO BAJO II 39.051 R y T 0,65 25.383 16 62 
SURS-TB-03 TABICO BAJO III 89.416 I y T 1,00 89.416 0 0 
SURS-RO-01 EL ROMERAL 36.284 R 0,25 9.071 11,50 42 

TOTAL UR NO DESARROLLADOS 324.447   193.268  557 
 
 
NOTA: 
 
Los indicadores de densidad en viviendas/Ha expresados anteriormente son estimativos por establecerse así en las 
respectivas fichas urbanísticas de los sectores 
 
 

 
SUELO URBANIZABLE ORDENADO (SURO) 
 
Categoría de suelo urbanizable en la que resultan incluidos los antiguos 
sectores UR (que tras la adaptación parcial a la LOUA se identifican como 
SURO) que contando en la actualidad con Plan Parcial aprobado aun 
carecen de urbanización consolidada: 

  
SECTORES URBANIZABLES ORDENADOS SUPERFICIE.  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

SURO M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

SURO-6 EL CORDOBES 131.053 R 0,608 79.680 38,00 498 
SURO-EC-02 CALLEJONES II 72.753 R 0,60 43.652 41,23 300 
SURO-EC-03 CALLEJONES III 110.538 R 0,40 44.215 27,14 300 
SURO-EN-02 FINCA PEÑON 119.255 R 0,35 41.739 16,43 196 
SURO-EN-06 CAPELLANIA A. 65.373 R 0,40 26.149 17,74 116 
SURO-CA-01 LA CALERA 43.512 R 0,70 30.458 45,96 200 
SURO-CE-02 EL ALEMAN 36.665 R 0,45 16.499 36,00 136 
SURO-13 TOMILLARES II 45.128 R 0,25 11.282 18,00 81 
SURO-17 PAREDON BAJO 995.460 R 0,23 228.956 10,00 995 
SURO-TA-02 TARALPE II 125.144 R 0,30 37.543 22,77 285 
SURO-PI-01 PIAMONTE IV 97.148 R 0,25 24.287 11,32 110 
SURO-TQ-01 TORREALQUERIA 273.173 R 0,34 92.879 25,96 709 
SURO-IND-04 AMPL. POLIG. IND. III 72.665 T 0,75 54.499 - 0 
TOTAL UR ORDENADOS SIN EJECUTAR 2.187.867   731.838  3.926 

 
NOTA: 
 
Los indicadores de densidad en viviendas/Ha expresados anteriormente se han obtenido a partir del número de 
viviendas previstas por los respectivos planes parciales aprobados. 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC) 

 
Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidas las antiguas AU y 
UE de suelo urbano (que mantienen su identificación original unificándose 
todas ellas como unidades de ejecución, “UE”, propiamente dichas) que aun 
carecen de urbanización consolidada: 
 
 

UNIDADES DE EJECUCION SUNC ORDENADO SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

UE M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

UE-02 EL ALAMILO 71.600 R 0,16 11.456 5,00 36 
UE-NP-07 EL ALAMILLO II 5.447 R 0,70 3.813 33,05 18 
UE-NP-08 EL PORTÓN II 5.374 R 0,28 1.505 18,61 10 
UE-EC-02.2 ISAAC PERAL II 2.676 R 1,61 4.300 112,11 30 
UE-EC-04 COMERCIAL CALLEJONES 17.881 T 0,71 12.642 - 0 
UE-CA-04 ARROYO DEL GATO III  6.175 R 0,52 3.211 29,15 18 
UE-CA-05 TOMILLARES SUR I 2.287 R 0,66 1.509 39,35 9 
UE-CA-06 TOMILLARES SUR II 1.964 R 0,61 1.196 25,46 5 
UE-CA-07.2 TOMILLARES SUR III 4.448 R 0,56 2.490 26,98 12 
UE-CA-08.2 TOMILLARES SUR IV 5.545 R 0,40 2.218 21,64 12 
UE-10.a MIRADOR BELLAVISTA I 4.029 R 1,02 4.110 40 16 
UE-10.b MIRADOR BELLAVISTA II 1.051 R 1,02 1.072 40 5 
UE-TB-01 TABICO I 8.838 R 0,25 2.210 18,10 16 
UE-TA-01 GRENOTA 58.126 R 0,31 18.019 10,32 60 
UE-TA-02 EL CONVENTO 25.128 R 0,29 7.287 21,89 55 
UE-PN-04 PINOS DE ALHAURIN IV 25.870 R 0,15 3.880 8,12 21 
UE-PA-02.2 PAREDILLAS 2 6.407 T 0,93 5.989 - 0 
UE-01 PEÑÓN 1 12.360 R 0,60 7.416 35 43 
UE-02 PEÑÓN 2 5.160 R 0,60 3.096 35 18 
UE-04 PEÑÓN 4 8.520 R 0,16 1.363 9 8 
UE-06 PEÑÓN 6 20.920 R 0,16 3.347 9 19 
UE-02 TORREALQUERÍA 2 10.360 R 0,75 7.770 45 47 
UE-ME MESTANZA 32.400 R 0,30 9.720 20 65 
UE-AL-02 LA ALQUERÍA 2 7.812 R 0,29 2.258 10,24 8 
UE-RO-01 ROMERAL N-1 22.506 R 0,12 2.701 4,44 10 
UE-RO-03 ROMERAL N-2 38.800 R 0,15 5.781 6,96 27 
UE-RO-04 ROMERAL N-4 17.662 R 0,14 2.543 5,66 10 
UE-RO-05 ROMERAL 33.213 I 0,94 31.220 - 0 
UE-RO-06 ROMERAL  21.466 R 0,12 2.619 4,66 10 
UE-RO-07 ROMERAL 73.110 R 0,11 8.261 4,10 30 
UE-RO-08 ROMERAL 40.813 R 0,15 6.122 5,15 21 
UE-RO-09 ROMERAL  8.900 R 0,28 2.492 11,24 10 
UE-RO-10 ROMERAL 13.899 R 0,38 5.282 11 20 
UE-RO-11 ROMERAL 24.006 R 0,14 3.241 14,39 15 
UE-PI-04 PIAMONTE IV 45.704 R 0,13 5.850 4,59 21 
UE-LP-03 LAGAR DE LAS PITAS III 17.926 R 0,14 2.581 5,58 10 
UE-LP-04 LAGAR DE LAS PITAS IV 28.115 R 0,10 2.812 2,85 8 
UE-CO-02.2 COMERCIAL II 5.121 T 0,85 4.353 - 0 
TOTAL AU y UE NO DESARROLLADAS 741.619   207.735  723 

 
 

NOTAS: 
 
Los indicadores de densidad en viviendas/Ha y nº de viviendas expresados anteriormente son estimativos por 
establecerse así en la normativa urbanística y en las respectivas fichas urbanísticas de los sectores. 
 
En algunos casos los indicadores de edificabilidad se han obtenido mediante medición sobre planos de la ordenación 
prevista por las NNSS ya que en las fichas no se establece índice de edificabilidad remitiendo a la resultante de la 
aplicación de las Ordenanzas.   
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SUELO URBANO CONSOLIDADO 
 
 
1) Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidas las antiguas AU 
y UE de suelo urbano (que mantienen su identificación original AU y UE 
como unidades de ejecución propiamente dichas) que habiéndose 
desarrollado completamente cuentan en la actualidad con la urbanización 
consolidada: 
 

 
UNIDADES DE EJECUCION CONSOLIDADAS  SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

AU y UE M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

AU-1 VIÑA GRANDE 61.753 R 0,39 24.084 30 190 
AU-3 ALTOS DE VIÑA GRANDE 13.319 R 0,25 3.330 15 20 
AU-4 ALAMILLO ALTO 18.720 R 0,26 4.867 15 28 
AU-6 ARROYO DEL PINAR II 3.280 R 0,90 2.952 55 18 
AU-7 (SGE-2) PUNTO INDUSTRIAL 12.480 D 1,50 18.720 - 0 
AU-8 MOLINO ROMERO 7.600 R 1,01 7.676 60 45 
AU-9 FINCA ROMERO 8.133 R 1,20 9.760 69 56 
AU-12.a EL RETAMAR ESTE I 5.300 R 0,26 1.378 15 8 
AU-12.b EL RETAMAR ESTE II 2.860 R 0,26 744 15 5 
AU-13 TABICO 48.000 R 0,20 9.600 8 38 
AU-15 AV. REYES CATÓLICOS  7.291 R 1,34 9.770 72 53 
AU-11 BELLAVISTA ZAMBRANA 30.190 R 0,40 12.076 22,50 68 
AU-14 LA FUENSANGUÍNEA 211.217 R 0,23 48.580 10 212 
AU-16 LA HUERTECILLA 28.310 R 0,45 12.740 40 113 
AU-17 VICENTE ALEIXANDRE I 1.295 R 1,93 2.499 139 18 
AU-18 VICENTE ALEIXANDRE II 702 R 1,45 1.018 113,96 8 
AU-19 EL NOGAL 1.600 R 0,54 864 81 13 
AU-20 HUERTO PALACIO 37.000 R 0,60 22.200 40 148 
AU-21 LA TORRE 22.170 R 0,60 13.302 40 89 
AU-23 AV. CRISTOBAL COLON I 10.603 R 0,80 8.482 35 37 
AU-24 LOS MANANTIALES 340.044 R 0,22 74.810 5,85 187 
AU-25 CORTIJOS DEL SOL 507.505 R 0,172 87.291 8,87 450 
AU-26 EL RETAMAR 264.677 R 0,24 63.522 18,10 479 
AU-27  EL LAGAR 426.276 R 0,206 87.213 5,92 317 
AU-28 CORTIJO EL LAGAR 14.065 R 0,45 6.329 16,35 23 
AU-29 MANANTIALES ALTO 10.838 R 0,25 2.710 18 20 
AU-30 TABICO ALTO 18.110 R 0,265 4.799 18 34 
AU-31 EL TORREON 640 R 2,70 1.728 187,50 12 
AU-32 PINOS DE ALHAURIN I 3.834.120 R 0,074 283.725 2,58 1004 
AU-37 LA CAPELLANIA I 328.309 R 0,24 78.794 18 591 
AU-38 ERMITA DEL CERRO 178.169 R 0,24 42.761 18 321 
AU-39 AV. CRISTOBAL COLON II 3.750 R 1,00 3.750 40 15 
AU-40 HUERTA ALTA 88.458 R 0,51 45.114 35 310 
AU-41 LOS LIMONEROS 82.345 R 0,60 49.407 35 288 
AU-42 ISAAC PERAL 2.475 R 1,71 4.232 96,97 24 
AU-44 LIMONAR ALTO 8.850 R 0,63 5.576 35 31 
AU-5 PEÑON 5 57.400 R 1,44 82.656 12,20 70 
AU-7 PEÑON 7 10.738 R 0,60 6.443 35 38 
AU-1 TORREALQUERÍA 1 8.604 R 0,75 6.453 45 36 
AU-3 TORREALQUERIA 3 5.900 R 0,75 4.425 45 27 
AU-4  TORREALQUERIA 4 8.624 R 0,75 6.468 45 39 
AU-SA SANTA AMALIA 31.120 R 0,30 9.336 20 62 
AU-ZA ZAPATA 43.800 R 0,76 33.288 20 88 
AL-01 LA ALQUERIA 1 93.938 R 0,84 78.908 7,45 70 
UE-NP-01 ARROYO DEL CURA 3.477 R 0,60 2.086 57,52 20 
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UE-NP-02 INDUSTRIAL 6.800 I 0,72 4.896 - 0 
UE-NP-03 ALAMILLO ESTE 11.417 R 0,62 7.079 38,54 44 
UE-NP-04 JOAQUIN BLUME 4.933 R 0,62 3.058 38,54 25 
UE-NP-05 ARROYO DEL PINAR I 4.176 R 1,64 6.849 162,84 68 
UE-NP-06 EL PORTON I 2.852 R 0,21 599 17,53 5 
UE-CE-01 ARROYO DEL GATO I 29.998 R 0,70 20.999 56,67 170 
UE-EC-01 ISAAC PERAL I 4.127 R 1,30 5.365 155,08 64 
UE-EC-02.1 ISAAC PERAL II 2.675 R 1,61 4.299 112,15 30 
UE-EC-03 EL ALGARROBAL 24.977 R 1,43 35.717 72,07 180 
UE-EN-01 EL CORDOBÉS II 16.775 R 1,35 22.646 84,65 142 
UE-EN-02 COMERCIAL 17.720 T 1,13 20.024 - 0 
UE-EN-03 INDUSTRIAL 37.258 I 0,87 32.414 - 0 
UE-CA-01 LA CALERA 13.503 R 0,24 3.241 48 65 
UE-CA-02 TOMILLARES NORTE 19.300 R 0,58 11.194 18,65 36 
UE-CA-03 ARROYO DEL GATO II 8.466 R 0,51 4.318 17,72 15 
UE-CA-07.1 TOMILLARES SUR III 4.282 R 0,22 958 11,67 5 
UE-CA-08.1 TOMILLARES SUR IV 5.865 R 0,40 2.359 22,16 13 
UE-CA-09 TOMILLARES ALTOS 11.744 R 0,15 1.762 5,96 7 
UE-TB-02 TABICO II 15.902 R 0,25 3.976 18,87 30 
UE-PN-01 PINOS DE ALHAURIN I 180.000 R 0,15 27.000 5,61 101 
UE-PN-02 PINOS DE ALHAURIN II 42.742 R 0,15 6.411 5,85 25 
UE-PN-03 PINOS DE ALHAURIN III 6.100 T 0,30 1.830 - 0 
UE-PN-05 PINOS DE ALHAURIN V 35.783 R 0,15 5.367 8,38 30 
UE-PN-06 PINOS DE ALHAURIN VI 3.340 R 0,20 668 8,98 3 
UE-PA-01 PAREDILLAS I 28.808 R 0,44 12.676 13,89 40 
UE-PA-02.1 PAREDILLAS II 24.225 R y T 0,62 15.139 11,97 29 
UE-RO-02 ROMERAL 2 49.987 R 0,13 6.498 4,80 24 
UE-RO-12 ROMERAL 12 97.975 R 0,23 22.534 5,60 55 
UE-RO-13 ROMERAL 13 7.345 R 0,14 1.028 5,45 4 
UE-PI-01 PIAMONTE I 71.582 R 0,10 7.373 4,61 33 
UE-PI-02 PIAMONTE II 533.419 R 0,09 48.008 2,81 150 
UE-PI-03 PIAMONTE III 69.726 R 0,27 18.826 11,47 80 
UE-LP-01 LAGAR DE LAS PITAS I 34.309 R 0,22 7.548 9,04 31 
UE-LP-02 LAGAR DE LAS PITAS II 45.704 R 0,27 12.340 15,32 70 
UE-PE-03 PEÑÓN 9.614 R 1,13 10.864 46,81 45 
UE-TQ-05 TORREALQUERIA ESTE 13.010 R 0,60 7.806 76,86 100 
UE-CO-01 COMERCIAL I 8.621 T 1,20 10.345 - 0 
UE-CO-02.1 COMERCIAL II 3.812 T 1,20 4.575 - 0 
UE-CO-03 COMERCIAL III 8.915 T 0,80 7.133 - 0 
UE-CO-04 COMERCIAL IV 16.453 T 1,23 20.237 - 0 
UE-CO-05 COMERCIAL V 1.057 T 1,36 1.438 - 0 
UE-PA-03 PAREDILLAS III 3.632 T 0,72 2.615 - 0 

TOTAL AU y UE  CONSOLIDADAS 8.442.984   1.736.478  7.442 

 
NOTAS: 
 
Los indicadores de densidad en viviendas/Ha expresados anteriormente se han obtenido a partir del número de 
viviendas resultantes tras el desarrollo de las unidades de ejecución. 
 
En algunos casos los indicadores de edificabilidad se han obtenido mediante medición sobre planos de la ordenación 
ya ejecutada, ya que en las fichas no se establece índice de edificabilidad remitiendo a la resultante de la aplicación 
de las Ordenanzas.   
 
 
 

 
2) Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidos los antiguos 
sectores de suelo urbanizable UR (que mantienen su identificación 
original) que habiéndose desarrollado completamente cuentan en la 
actualidad con la urbanización consolidada en cumplimiento de sus 
respectivos planes parciales aprobados: 
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SECTORES URBANIZABLES CONSOLIDADOS  SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

UR M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. Viv/Ha Nº viv 

UR-1 EL RETAMAR II 243.258 R 0,27 65.680 15 365 
UR-2 LA CAPELLANIA II 132.541 R 0,27 35.786 15 199 
UR-4 TABICO 42.000 R 0,27 11.340 18 76 
UR-8 CORTIJOS DEL SOL ALTO 99.661 R 0,25 24.915 17,86 178 
UR-11 EL LAGAR IV 181.600 R 0,20 36.320 9 160 
UR-12 SAN FRANCISCO 46.800 R 0,20 9.360 9,40 44 
UR-EN-01 EL CERRO NORTE 86.540 R 0,55 47.597 39,28 340 
UR-EN-03 NORTE CAPELLANÍA 75.371 R 0,40 30.148 16,98 128 
UR-EN-04 ZAMBRANA 79.467 R 0,35 27.813 16,61 132 
UR-EN-05 LAS CHUMBERAS  37.145 R 0,35 13.001 17,50 65 
UR-CA-02 TOMILLARES I 39.240 R 0,35 13.734 17,32 68 
UR-CA-03 TOMILLARES II 9.736 R 0,35 3.408 22,60 22 
UR-ES-01 HUERTA ALTA II 130.127 R 0,40 52.051 25,20 328 
UR-ES-02 HUERTA NUEVA 81.782 R 0,65 53.158 47,73 390 
UR-NP-01 LAS VIÑAS 49.142 R 0,60 29.485 10 50 
UR-EX-01 TORRESOL II 50.009 R 0,30 15.003 18 90 
UR-TB-01 TABICO BAJO I 446.703 R 0,38 169.747 22,23 995 
UR-TA-01 TARALPE I 376.728 R 0,28 105.484 14,83 559 
UR-TA-03 TARALPE III 145.536 R 0,25 36.384 17,18 250 
UR-PE-01 ENSANCHE EL PEÑÓN 72.984 R 0,65 47.440 54,67 399 
UR-ZA-01 ZAPATA ESTE 41.665 R 0,79 32.915 48 200 
UR-PI-01 POLIG. INDUSTRIAL 70.800 I 0,85 60.180 - 0 
UR-IND-01 AMPL. POLIG.IND. I 42.000 I 0,75 31.500 - 0 
UR-IND-02 AMPL. POLIG.IND. II 47.800 I 0,75 35.850 - 0 
UR-IND-03 LA MORAGA 228.048 I 0,75 171.036 - 0 

TOTAL UR DESARROLLADOS 2.856.683   1.159.335  5.038 
 
NOTA: Los indicadores de densidad en viviendas/Ha expresados anteriormente se han obtenido a partir del número de 
viviendas previstas por los respectivos planes parciales aprobados y ejecutados. 
 
 
 

3) Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidas las áreas o 
zonas de suelo urbano de actuación directa o asistemática (no incluidas 
en ámbitos de Gestión AU o UE) que por contar con su urbanización 
consolidada así fueron contempladas por las vigentes NNSS y sus 
modificaciones incorporadas: 

 
AREAS URBANAS ASISTEMATICAS NNSS  SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

SUELO URBANO HISTÓRICO M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

SUC-01 CENTRO HISTORICO 58.384 R 1,67 97.778 86 500 
SUC-02 ENSANCHE HISTÓRICO OESTE 165.665 R 1,71 283.145 85 1.400 
SUC-03 ENSANCHE HISTÓRICO SUR 57.727 R 1,64 94.505 83 480 
SUC-04 ENSANCHE MODERNO NORTE 30.347 R 1,43 30.347 53 160 
SUC-05 ENSANCHE MODERNO ESTE 29.734 R 1,01 30.008 54 160 
SUC-06 ENSANCHE UNIFAMILIAR 192.605 R 0,27 52.502 20 380 
SUC-07 ENSANCHE MODERNO OESTE 29.470 R e I 0,81 23.781 44 130 
SUC-08 NUCLEO TORREALQUERÍA 113.679 R 0,70 79.578 39 440 
SUC-09 EL ROMERAL NORTE 69.262 R y T 0,64 44.236 20 140 
SUC-10 EL ROMERAL SUR 126.285 R 1,07 134.920 56 710 
SUC-11 POLÍGONO INDUSTRIAL 107.615 I 0,87 94.004 - 0 
TOTAL AREAS URBANAS HISTÓRICAS 980.773   964.804  4.500 

 
NOTA: Los indicadores globales de edificabilidad, densidad y nº máx. de viviendas posibles en cada área, 
expresados anteriormente se han estimado a partir de la medición sobre planos de las superficies de suelo 
edificable, y de la contemplación de los parámetros edificatorios y usos de las Ordenanzas establecidos por el 
planeamiento para dichos suelos en la hipótesis de agotamiento de dichas posibilidades edificatorias. 
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RESUMEN NUMÉRICO GLOBAL 

 
 

AMBITOS URBANISTICOS DE  SUPERFICIE  EDIFICABILIDAD DENSIDAD 

SUELO URBANO Y URBANIZABLE M2s. M2c. Nº viviendas 
 

SURS UR NO DESARROLLADOS 324.447 193.268 557 

SURO UR CON PPO APROBADO 2.187.867 731.838 3.926 

SUNC UE NO DESARROLLADAS 741.619 207.735 723 

UE CONSOLIDADAS 8.442.984 1.736.478 7.442 

UR CONSOLIDADOS 2.856.683 1.159.335 5.038 
 

SUC 
URBANO HISTÓRICO 980.773 964.804 4.500 

TOTAL 15.534.373 4.993.458 22.186 

 
 
Los valores numéricos totales resultantes expresan que el territorio urbano 
(suelos urbanos y urbanizables) de Alhaurín de la Torre ordenado por el 
planeamiento general vigente, y en gran parte ya consolidado, se rige por 
una edificabilidad media estadística de 0,321 m2c/m2s. aprox. y una 
densidad media máxima de 14,28 viviendas/Ha. aprox. 
 
Datos a su vez expresivos e identificativos de las directrices del modelo 
asumido de evolución urbana y de ocupación del territorio que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 de la LOUA, constituyen junto a la 
estructura general la ordenación estructural del término municipal  

 
Por otra parte el territorio rural (suelos no urbanizables) se encuentra 
puntualmente ocupado, aunque en localizaciones concretas, por 
diseminados residenciales en los que se alojan un total aproximado de 
700 viviendas (según conteo realizado sobre la cartografía actualizada). 
Ello se declara exclusivamente a título informativo, y a los efectos de 
determinar el nº total aproximado de viviendas existentes y/o previstas en 
el T.M. 
 
En consecuencia la capacidad residencial máxima actual del municipio 
en función de las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente, 
incluidas las viviendas ya existentes en SNU (no en todos los casos derivadas de 
actuaciones irregulares de parcelación y edificación) es de 22.886 viviendas, 
equivalente a una teórica población máxima posible de 54.926 
habitantes en aplicación del indicador oficial de 2,4 habitantes/vivienda.  
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3.06. Espacios, ámbitos o elementos de especial protección 
 

Tras la aprobación definitiva de las vigentes NNSS, y de sus 
modificaciones incorporadas, no han sobrevenido circunstancias que 
impongan a la presente Adaptación Parcial el señalamiento de nuevos 
espacios, ámbitos o elementos que requieran ser sometidos a especial 
protección por sus singulares valores arquitectónicos, históricos o 
culturales. Ello se hace constar a los efectos de lo dispuesto por el arts. 
3.2.f) del Decreto 11/2008 de 22 de Enero en el que se fundamenta el 
presente Documento de Adaptación Parcial el cual, en consecuencia, se 
limita a reconocer (e identificar en planos con las siglas “ARQ”) las 
protecciones ya contempladas en el planeamiento vigente, a saber: 
 
• Elementos de especial protección por su valor arquitectónico, histórico o 

cultural identificados en la Normativa Urbanística de las vigentes NNSS: 
 

- Villa Romana de Torrealquería  (tipos 4, 5 y 6) 
- Villa Romana del Valle   (tipos 4, 5 y 6) 
- El Apeadero     (tipo 6)  
- Acueducto Arcos de Zapata  (solo testimonialmente reconocido en la 

normativa urbanística vigente por su interés histórico pero carente de tipificación) 
 

Según la normativa urbanística del planeamiento general vigente los 
tipos expresados corresponden a las siguientes especificaciones: 
 
- Tipo 4: Yacimiento sin declaración legal expresa aunque de protección 

recomendada equiparable a monumento histórico-artístico de carácter 
local. 

 
- Tipo 5: Yacimiento detectado en superficie por indicios que permiten suponer 

la existencia de restos ocultos. 
 
- Tipo 6: Yacimiento con documentación bibliográfica o arqueológica que 

permite presuponer la existencia de restos ocultos.    
 
 

Por otra parte, tal como se ha hecho constar al respecto del espacio 
protegible en suelo no urbanizable, se consideran circunstancias 
sobrevenidas, con afección también al medio urbano, las servidumbres 
aeronáuticas (huella acústica y radar MGA). Las “servidumbres del radar 
MGA de Málaga” derivan de la Orden PRE/2285/2008 de 23 de Julio (BOE 
31.07.08) y la “huella acústica” de las isófonas del aeropuerto de Málaga 
Leqdía (65 dBA) y Leqnoche (55 dBA) facilitadas por AENA tras reunión de 
12.07.07 relativa al Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto de 
Málaga. 
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3.07. Previsiones generales de programación y gestión de los elementos y 
 determinaciones de la ordenación estructural. 
 
 

Las vigentes Normas Subsidiarias, y sus Modificaciones incorporadas, 
carecen de determinaciones específicas relativas a la programación y 
gestión de los elementos de la ordenación estructural. En consecuencia 
en cumplimiento del Art.3.2.g) del Decreto 11/2008 procedería la 
incorporación de las previsiones generales al respecto para aquellos 
elementos que aun no hayan sido obtenidos y/o ejecutados. 
 
 
En este sentido los únicos elementos de la ordenación estructural 
(sistemas generales viarios, de áreas libres, de equipamiento y de 
infraestructuras) a considerar serían los siguientes: 
 
 
SGV-2: Vial metropolitano Churriana-Cártama 
 

En realidad se trata de un vial preexistente al propio planeamiento 
urbanístico, que se limitó a identificarlo como SG, y que actualmente 
cuenta con un proyecto de planificación sectorial sobrevenido de, para 
desdoblamiento y habilitación como vía rápida metropolitana, aun en 
fase de tramitación. Al no corresponder la planificación de dicha 
actuación al planeamiento urbanístico no es objeto de programación por  
la presente Adaptación Parcial. 

 
 
SGV-4: Vial conexión Polígono Industrial-Peñón-Puente del Rey  
 

En realidad se trata de un vial preexistente al planeamiento urbanístico, 
que se limitó a identificarlo como SG, que presenta potencialmente 
condiciones inmejorables para constituir el soporte de un futuro acceso 
alternativo al T.M. desde la Ronda Hiperexterior, acceso que aun carece 
de proyecto y de planificación urbanística o sectorial que permitan su 
programación. Corresponde al PGOU en redacción, en el que se 
contemplan determinaciones específicas para su formalización e 
incorporación efectiva a la red general, la previsión de las condiciones 
de programación y  gestión de dicho nuevo vial de acceso. 
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SGV-6: Vial Distribuidor auxiliar a Ronda Hiperexterior de Málaga 
 

Se trata de un vial ya proyectado, sobrevenido al planeamiento 
urbanístico por iniciativa de la planificación sectorial, cuya ejecución es 
inminente al haberse culminado la fase de licitación de las obras. No es 
objeto por tanto de programación en el proceso de adaptación parcial del 
planeamiento urbanístico.  

 
 
SGAL-1: Sistema General de Areas Libres “El Cerro” 
 

Es el único elemento del sistema general de espacios libres propiamente 
dicho, previsto por las NNSS, que aun no ha sido obtenido. Su gestión 
está pendiente de la aprobación del PGOU en redacción (Avance 
publicado y expuesto al público en BOP de 12.05.05 tras acuerdo 
plenario de 03.05.05) en la que se contemplan determinaciones 
específicas para su delimitación, gestión, programación e incorporación 
efectiva a la red municipal de áreas libres públicas.  
 
 

SGAL (A): Sistemas Generales de áreas libres “asimilados”  
 

Proceden del sistema local de áreas libres definido por los planes 
parciales de los diferentes sectores ya ejecutados o en ejecución por lo 
que las condiciones de gestión y programación, en su caso aplicables, 
son las establecidas por dicho planeamiento de desarrollo.    

 
 
SGE-10: Sistema general dotacional en Lagar de las Pitas 
 

El planeamiento general vigente (Modificación) que estableció este 
sistema general contempla un plazo de 4 años para iniciar el proceso de 
gestión y obtención de este sistema general. Se propone la prórroga de 
dicho plazo mediante el cómputo de los citados 4 años a a partir de la 
aprobación del presente expediente de adaptación parcial. 

 
 
SGV-11: Zona de Servicios del Aeropuerto de Málaga 
 

Se trata de un elemento sobrevenido al planeamiento urbanístico por 
iniciativa de la planificación sectorial (Plan Director del Aeropuerto y Plan 
Especial del Sistema General aeroportuario de Málaga), actualmente en 
ejecución. No es objeto por tanto de programación en el proceso de 
adaptación parcial del planeamiento urbanístico.  
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Los restantes sistemas generales ya identificados por la Adaptación 
Parcial son elementos ya existentes, incorporados al dominio público y 
en funcionamiento.  
 
 
En cuanto a las previsiones para el desarrollo de los suelos urbanizables 
la Normativa Urbanística del planeamiento general vigente estableció un 
plazo de 2 años. En consecuencia los sectores de SURS tienen agotado el 
plazo previsto (con el rango jurídico correspondiente a unas Normas Subsidiarias de 
planeamiento) por lo que la administración actuante podría adoptar o exigir las 
medidas contempladas en la vigente legislación urbanística por 
incumplimiento o agotamiento de los plazos de ejecución previstos en el 
planeamiento general.  
 
 
No obstante, en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 3.2.g) del 
Decreto 11/2008, se prorroga dicho plazo en otros 2 años para todos los 
sectores SURS resultantes de esta adaptación parcial a la LOUA.    
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4. PARTICIPACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES SECTORIALES 
 
 

El artículo 7.2. del Decreto 11/2008, por el que se desarrollan procedimientos 
dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la 
construcción de viviendas protegidas, establece que durante el trámite 
administrativo del expediente de Adaptación Parcial a la LOUA del 
planeamiento general se solicitarán los informes, dictámenes u otro tipo de 
pronunciamientote los órganos y entidades gestoras de intereses públicos 
afectados en relación con las nuevas determinaciones recogidas en el 
documento de adaptación  parcial y no contempladas en el planeamiento 
vigente.   
 
En consecuencia siendo las circunstancias sobrevenidas, con incidencia en la 
ordenación urbanística, a las vigentes Normas Subsidiarias de Alhaurín de la 
Torre (Revisión de 1989 y Modificaciones de 1998 y posteriores), las siguientes: 
 
• Creación de la Ronda Hiperexterior de Málaga, actualmente en ejecución, que se identifica 

en la Adaptación Parcial como Sistema General Viario SGV- . 
 
• Creación del Vial Distribuidor auxiliar de la anterior, de inminente ejecución, que se 

identifica en la Adaptación Parcial como Sistema General Viario SGV- . 
 
• Delimitación del Sistema General Aeroportuario de Málaga con afección al T.M. de 

Alhaurín de la Torre, se identifica en la Adaptación Parcial como Sistema General Viario 
SGE-11. 

 
• Incidencia de las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Málaga (operación de 

naves, aeródromo y radioeléctricas) y a la “huella acústica” de las isófonas Leqdía (65 
dBA) y Leqnoche (55 dBA). 

 
procedería solicitar, exclusivamente, INFORMES de los respectivos organismos 
competentes en materia de carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento, 
y al órgano correspondiente a carreteras de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía. 
 
Por su parte el artículo 6 del mencionado Decreto 11/2008 establece que en la 
Memoria Justificativa de la Adaptación Parcial se incluya certificado emitido 
por la Secretaría General del Ayuntamiento al respecto de la participación de 
las administraciones, órganos y entidades administrativas gestoras de intereses 
públicos afectados y, en su caso, justificativo de la innecesariedad de solicitud 
de informes o pronunciamiento de estos. A tal fin se adjunta el referido: 
 

CERTIFICADO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


